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ACTA 129-2022 1 
Sesión Ordinaria 107 2 

 3 
Acta número ciento veintinueve correspondiente a la sesión ordinaria número ciento siete celebrada por 4 
el Concejo Municipal del cantón de Escazú, periodo dos mil veinte – dos mil veinticuatro, en el Centro 5 
Cívico Municipal de Escazú, a las diecinueve horas del dieciséis de mayo del año dos mil veintidós, con 6 
la asistencia de las siguientes personas: 7 
 8 
 9 
REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES 10 
   11 
Adrián Antonio Barboza Granados (PNG)  12 
Andrea María Arroyo Hidalgo (PNG)  Franklin Rodolfo Monestel Herrera (PNG) 13 
José Campos Quesada (PNG) Ana María Barrenechea Soto (PNG 14 
Brenda Sandí Vargas (PYPE)      15 
Adriana Solís Araya (PYPE)  Denis Gerardo León Castro (PYPE) 16 
José Pablo Cartín Hernández (PYPE) Gioconda Patricia Robles Pereira (PYPE) 17 
Carlomagno Gómez Ortiz (TE)                  18 
 19 
SÍNDICOS PROPIETARIOS SÍNDICOS SUPLENTES 20 
 21 
Andrea Mora Solano (PNG)  22 
Gerardo Venegas Fernández (PNG) Jessica de los Ángeles López Paniagua (PNG)  23 
Geovanni Andrés Vargas Delgado (PNG) Catarina López Campos (PNG) 24 
 25 
PRESIDE LA SESIÓN José Pablo Cartín Hernández  26 
 27 
ALCALDE MUNICIPAL Karol Tatiana Matamoros Corrales 28 
   29 
También estuvo presente: Lic. Mario Contreras Montes de Oca, Asesor Legal y la Licda. Priscilla 30 
Ramírez Bermúdez, Secretaria Municipal. 31 
 32 
MIEMBROS AUSENTES EN ESTA SESIÓN:   33 
 34 
José Danilo Fernández Marín (PYPE)(Fallecido) 35 
Carmen María Fernández Araya (PNG) 36 
Ernesto Álvarez León (PNG) 37 
 38 
ORDEN DEL DÍA: 39 

I. ATENCIÓN AL PÚBLICO. 40 
 Atención a la Junta de Educación de la Escuela Benjamín Herrera Angulo.  41 
 Atención a la Administración.   42 

II. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA 128. 43 
III. CORRESPONDENCIA. 44 
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IV. ASUNTOS DE LA PRECIDENCIA. 1 
V. MOCIONES.   2 

VI. INFORME DE COMISIONES. 3 
VII. INFORME DE LOS SÍNDICOS(AS).     4 

VIII. ASUNTOS VARIOS. 5 
 6 
Comprobado el quórum, el Presidente Municipal inicia la sesión a las diecinueve horas con seis minutos.  7 
 8 
El Presidente Municipal procede a realizar la sustitución del regidor José Danilo Fernández Marín por 9 
la regidora Brenda Sandí Vargas.  10 
 11 
ARTÍCULO I. ATENCIÓN AL PÚBLICO.  12 
 13 
Inciso 1. Atención a la Administración.   14 
  15 
El funcionario Freddy Montero explica que; su presencia en esta sesión se debe a la solicitud de la 16 
señora Alcaldesa y del señor Presidente Municipal, de hacerse presente esta noche con una 17 
presentación sobre los diferentes servicios educativos que se brindan desde la Municipalidad, se 18 
referirá a los diferentes servicios de carácter permanente que se organizan desde la Gerencia de Gestión 19 
Económica Social, y la idea es que cada uno, pueda tener una visión más global de la amplitud de todos 20 
los diferentes servicios que se brindan en materia educativa desde la Municipalidad, específicamente 21 
desde la Gerencia. Dice que, todas las acciones que realiza la Municipalidad en el ámbito educativo 22 
están incluidas o establecidas, en la Política Municipal Educativa dos mil dieciocho- dos mil 23 
veintiocho, que está disponible en la Web. Procede a realizar la siguiente presentación:    24 
 25 
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El Presidente Municipal pregunta si alguien desea hacer alguna pregunta o comentario en relación con 1 
la presentación.  2 
 3 
La regidora Adriana Solís comenta que; es muy aliciente ver el montón de personas, niños, jóvenes, 4 
mujeres, que están volviendo al aula, conoce muchos casos de emprendedoras, de mujeres que se han 5 
quedado sin empleo y ven en estos cursos una oportunidad de renovarse, de reinventarse, esa es la idea, 6 
no quedarse en una zona de confort o que no se tenga que hacer y buscar opciones, en buena hora la 7 
Municipalidad da esas opciones a las personas que no tienen acceso a pagar un curso de estos, que no 8 
por ser gratis, quiere decir, que no sean de alta calidad. Extiende agradecimiento al funcionario Freddy 9 
Montero por su presentación e insta a la comunidad a buscar estos cursos y sacarles provecho.  10 
 11 
La síndica Andrea Mora menciona que; tiene entendido que la Escuela de Formación para el Empleo, es 12 
únicamente para mayores de dieciocho años, se ha visto, en la brecha que hay en la educción en este 13 
momento y considera importante; pensar a futuro en incluir a los jóvenes antes de salir del colegio, lo 14 
ideal es que ellos continúen con ese proceso, el inglés, el Excel, idiomas que se pueden incluir para que 15 
los jóvenes a partir de los quince, dieciséis, diecisiete, se empiecen a formar y cuando lleguen a quinto 16 
año no tengan que andar tocando puertas para ver dónde consiguen un trabajo, si no que vengan con un 17 
poco más de refuerzo, sería importante considerar esto a futuro.  18 
 19 
El funcionario Freddy Montero responde que; uno de los elementos fundamentales que en la 20 
Municipalidad hay que promover es que los estudiantes no dejen la educación formal, un muchacho o 21 
una muchacha que no tiene el quinto año del colegio en este momento en este país, no va a tener ningún 22 
tipo de trabajo decente, de hecho en este momento en este país de cada diez jóvenes, solo tres llegan a 23 
colegio, es una situación de alarma, porque dónde quedan esos seis muchachos, por lo que una de las 24 
responsabilidades que tiene la Municipalidad es no competir con el sistema de educación formal, esa es 25 
la razón de la edad de los dieciocho, porque la Municipalidad tiene que garantizar tratar de atajar a las 26 
personas que por una o otra razón salieron del sistema educativo, brindarle las oportunidades para que 27 
puedan llevar una carrera donde a veces puede ser el requisito, sexto grado, noveno, ya los técnicos altos 28 
sí requieren el quinto año, pero también al lado, está el programa de Educación Abierta, muchos de los 29 
estudiantes de estos programas que están en educación abierta son los mismos que se arrastran del Centro 30 
de Formación, se les pone la condición de que tiene que llevar sétimo, octavo, noveno; esa ha sido la 31 
razón por la cual se ha mantenido la edad de dieciocho para arriba, porque se ha tratado de atender desde 32 
el Centro Municipal de Formación para el empleo, las personas jóvenes que por una u otra razón carecen 33 
de algún tipo d titularidad que les facilite una pronta puerta a un empleo y que carecen también de 34 
experiencia, es por esa razón que también está el programa de pasantías para los estudiantes de estos 35 
programas, que se ubican en diferentes empresas del cantón para que puedan hacer pasantías de uno o 36 
dos meses y obtengan las certificación de experiencia, que es lo que más requieren, se puede pensar en 37 
apoyar los programas de inglés que hay para personas menores de dieciocho años, pero no en el marco 38 
del Centro de Formación, porque lo que busca es más bien es reforzar el apoyo a este tipo de perfil de 39 
estudiante.  40 
 41 
La síndica Andrea Mora indica que; la idea es apoyarlos en la parte de idiomas, viendo la brecha que 42 
hay en la educación; no se refiere a todos los estudiantes, si no, décimo y undécimo, que son jóvenes 43 
que están terminando su etapa de colegio y desean iniciar una vida laboral. 44 
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 1 
El regidor Denis León pregunta; si como Municipalidad se pueden proyectar varios de estos cursos para 2 
las mamás en lugares como Bebedero; El curio; Guachipelín; Bello Horizonte; tomando en cuenta a los 3 
Centros Comunales en los cuales se puede llevar proyecciones de estas, para que esas madres puedan 4 
tener acceso a estos cursos y en un horario en que para ellas no sea difícil por el cuido de sus niños, por 5 
ejemplo; se podría aprovechar horarios en que los niños están en clases, porque son muchas las madres 6 
solas que necesitan de una ayuda como esta.  7 
 8 
El funcionario Freddy Montero dice que; en el Plan de Desarrollo Cantonal hay una línea que habla de 9 
la descentralización de los servicios educativos, ya se hizo un diagnóstico de las instalaciones que hay 10 
en las comunidades, que cumplirían con los requisitos que pide el Ministerio de Salud, porque también 11 
hay que garantizar que sin son servicios de la Municipalidad, que cumpla con la Ley site mil seiscientos, 12 
el tema del agua, una serie de elementos que se piden para poder cumplir, ya todo eso está hecho, se 13 
estaría iniciando una propuesta en ese sentido para las diferentes comunidades de los lugares que 14 
cumplen con ese tipo de requisitos, no se había hecho antes por el tema de la pandemia, a penas a finales 15 
del año anterior se inició con la semi presencialidad, pero definitivamente ese es el rumbo a seguir.  16 
 17 
La regidora Andrea Arroyo pregunta; si se va a seguir haciendo las matrículas en línea, esto porque se 18 
han recibido muchas llamadas, notas de madres donde quieren inscribir a sus hijos y es imposible, 19 
personalmente y a otros compañeros también les ha tocado comunicarse con Gestión Económica Social 20 
para que ayuden a esas mamás, porque para ellas es imposible, es bastante la población que se ha 21 
quedado sin ese tipo de matrículas, sería bueno que se continúe haciendo en línea, pero también 22 
presencial. Dice que; don Arnoldo Barahona le había comentado que en el curso de LESCO se habían 23 
inscrito setecientas personas, pero que el alcance del curso era para cincuenta, por lo que, le gustaría 24 
saber si se ha seguido trabajando, porque el LESCO se hizo una iniciativa de inclusión real, para que 25 
Escazú tuviese una inclusión verdadera, por otra parte; acogiendo las palabras de la síndica Mora, hay 26 
muchos jóvenes que al sacar su bachillerato, porque solo eso estudian, porque son las posibilidades 27 
económicas que les brinda su hogar, no tienen opción de trabajo, qué pasaría si se pudiera hacer un 28 
diagnóstico, evaluar, analizar para sacar inglés conversacional, talvez para no competir con la educación, 29 
pero que ese inglés conversacional sea un apoyo para los estudiantes, es importante que en el cantón de 30 
Escazú se pueda trabajar muy fuerte los idiomas.  31 
 32 
El funcionario Freddy Montero menciona que; una de las cosas que hay con estos programas educativos 33 
es que son muy perseguidos, es mucha la gente que está interesada por ejemplo en LESCO, en relación 34 
con los cursos de inglés, en estos programas de la Municipalidad, se da el inglés conversacional en el 35 
Centro de Formación y los de portugués, esos son los más buscados y son cientos de personas que quieren 36 
matricular en un momento dado para un cupo que apenas es de quince o veinte, porque también existe 37 
un límite presupuestario, el conocimiento de los cursos que se imparten se ha ido dando y eso ha 38 
generado mayor demanda y en la oferta la Municipalidad está más limitada por cuestiones 39 
presupuestarias, eso se puede reformar, porque se puede dar más presupuesto para continuar y dar la 40 
oportunidad a muchas personas que se quedan fuera. Explica que; durante la pandemia se tuvo que crear 41 
el sistema de matrícula en línea porque era la única manera de seguir dando los servicios y para no decir 42 
que no se puede porque hay pandemia, esa fue la forma para hacerlo porque no se podía tener contacto 43 
con las personas, ya se está trabajando con colegas del despacho, con la gente de TI (Tecnologías de 44 
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Información), porque se tiene que mejorar el sistema que se tiene actualmente y que nació de la necesidad 1 
de ese momento, sin embargo; las compañeras de la Gerencia han tenido mucha mística, atienden a las 2 
personas por teléfono, les toman los datos para meterlos en las bases de datos, así se ha hecho con Becas 3 
inclusive. Dice que; en cuanto a los muchachos y las muchachas que tienen el quinto año de colegio, 4 
aunque tengan menos de dieciocho sí pueden ingresar al Centro de Formación para el Empleo sin ningún 5 
problema, si ya tienen el título pueden entrar a los cursos que da la Municipalidad. Comenta que; el año 6 
anterior hubo una reforma curricular muy fuerte en el Centro de Formación y actualmente, todos los 7 
cursos técnicos que se imparten son bilingües. 8 
 9 
La sindica Jessica López indica que; en conversación con varias emprendedoras del cantón, veces 10 
comentan que el programa es bastante completo, pero es muy alto el nivel que tienen que tener por 11 
ejemplo; para un Técnico en Contabilidad y que no hay cursos que sean más básicos, más prácticos, el 12 
taller de costura es algo que lo han estado persiguiendo un montón en el CINDEA, cursos como por 13 
ejemplo de Photoshop, son cosas en las que quieren profesionalizarse más, hay algunas que saben de 14 
costura pero no tienen un título para respaldarlo, lastimosamente no hay ese tipo de cursos y tampoco 15 
hay instalaciones adaptadas para dar cursos así 16 
 17 
El Presidente agradece a don Freddy por su presentación.  18 
 19 
Inciso 2.  Atención a la Junta de Educación de la Escuela Benjamín Herrera Angulo. 20 
  21 
La señora Marianela González Castro agradece el espacio y explica que le acompaña la señora Viviana 22 
Corrales y juntas realizan la siguiente presentación:  23 
 24 

 25 
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El Presidente Municipal comenta que; los aportes que este Concejo Municipal aprueba vienen de la 5 
misma comunidad y lo que se hace es administrar de la mejor manera los recursos de los escazuceños 6 
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y las escazuceñas. 1 
 2 
La regidora Andrea Arroyo felicita a los miembros de la Junta; porque los proyectos se hacen con 3 
planificación, con organización, si un proyecto no se planifica, si no se hace un perfil de proyecto, las 4 
cosas salen mal y esta Junta trabaja eso, de manera excelente. Dice que; le agradó que en tiempos de 5 
COVID la escuela estuvo cerrada y la Junta no se quedó con los brazos cruzados, aprovecharon ese 6 
tiempo para trabajar excelente, al igual que algunas otras juntas de educación.  7 
 8 
El regidor Franklin Monestel felicita a los miembros de la Junta, por el trabajo que realizan y los motiva 9 
a seguir adelante, lo bien que trabajan, es un verdadero ejemplo.      10 
 11 
La síndica Jessica López menciona que; conoce a fondo el trabajo de esta Junta, de los que pudieron 12 
ver la Escuela Benjamín Herrera hace unos años atrás, muchos ni siquiera la reconocen y muchos dicen 13 
que esa escuela es privada, pero es pública y a mucho orgullo por esta Junta que desde hace muchos 14 
años viene trabajando super bien, han sido un ejemplo, incluso a nivel nacional. Agradece a la Junta 15 
por su labor.  16 
    17 
ARTÍCULO II. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA 128. 18 
 19 
El Presidente Municipal somete a consideración del Concejo Municipal el Acta 128. Se aprueba por 20 
unanimidad. 21 
ARTÍCULO III. ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIA. 22 
 23 
Inciso 1. Sandy Katrin Schmidt, Fundadora, Fundación Operation Rich Coast. 24 
 25 
Remite documento solicitando el nombramiento de representante Municipal para la Fundación 26 
Operation Rich Coast. 27 
 28 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.    29 
 30 
Inciso 2. Andrés Bermúdez Aguilar, Director Ejecutivo a.i., Federación de Municipalidades del 31 
Oeste de San José. 32 
 33 
Remite oficio FEMO-DE-036-2022, extendiendo la invitación a participar en la Asamblea 34 
Extraordinaria de la Federación de las Municipalidades de Oeste de San José a realizarse el 18 de mayo 35 
del 2022 a las 10:00am mediante la plataforma zoom. 36 
 37 
Se toma nota.   38 
 39 
Inciso 3. Katherine Marbeth Campos Porras, Secretaria Municipal, Municipalidad de Hojancha.  40 
 41 
Remite oficio SCMH-199-2022, transcribiendo un acuerdo tomado por el Concejo Municipal de 42 
Hojancha la sesión 106-2022 celebrada el 09 de mayo del 2022. 43 
 44 
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Se toma nota.     1 
 2 
Inciso 4. Karol Matamoros Corrales, Alcaldesa Municipal. 3 
 4 
Remite oficio COR-AL-916-2022, trasladando oficio GHA-136-2022, del señor Olman González 5 
gerente de Gestión Hacendaria, donde hace el traslado del calendario propuesto por la Gerencia 6 
Hacendaria para la realización del Anteproyecto Presupuesto Ordinario 2023 para su respectiva 7 
aprobación. 8 
 9 
Se remite a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.    10 
 11 
Inciso 5. Eilyn Ramírez Porras, Secretaria Municipal. Municipalidad de San Rafael de Heredia. 12 
 13 
Remite oficio SCM-157-2022, transcribiendo el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de San Rafael 14 
de Heredia sesión ordinaria 172-2022 celebrada el 2 de mayo del 2022. 15 
 16 
Se toma nota.     17 
 18 
Inciso 6. Ana Teresa Guerra, Vecina del Cantón. 19 
 20 
Remite correo solicitando la anulación de los permisos otorgados a la Urbanización Loma Real. 21 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.    22 
 23 
Inciso 7. Karol Matamoros Corrales, Alcaldesa Municipal. 24 
 25 
Remite oficio COR-AL-923-2022, traslada el oficio COR-GES-172-2022 referente al acuerdo AC-030-26 
2021 donde se hace referencia a la reunión realizada con el señor Franklin Zúñiga y la propuesta de 27 
donar la elaboración de obras de arte, siempre y cuando la Municipalidad asumiera los costos de los 28 
materiales. 29 
 30 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.     31 
 32 
Inciso 8. Erick Calderón Carvajal, Auditoría Interna. 33 
 34 
Remite INF-AI-008-2022 dirigido a la señora Karol Matamoros Corrales Alcaldesa Municipal. 35 
 36 
Se toma nota.    37 
 38 
Inciso 9. Karol Matamoros Corrales, Alcaldesa Municipal. 39 
 40 
Oficio COR-AL-939-2022, traslada oficio GHA-140-2022, trasladando del presupuesto extraordinario 41 
partidas específicas #0-2022 por un monto de ¢23,002,321, para su conocimiento, discusión y su 42 
respectiva aprobación. 43 
 44 
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Se remite a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  1 
 2 
Inciso 10. Karol Matamoros Corrales, Alcaldesa Municipal. 3 
 4 
Remite oficio COR-AL-924-2022 donde traslada moción relacionada a la solicitud de aprobación de 5 
Subvención para la Fundación Santo Hermano Pedro. 6 
 7 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  8 
 9 
Inciso 11. Maricela Luna Tortós, Directora, Escuela El Carmen.  10 
 11 
Remite documento CEEC-024-2022, remite terna para la sustitución de un miembro de la Junta de 12 
Educación de la Escuela El Carmen para su nombramiento y juramentación ante el Concejo Municipal. 13 
 14 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  15 
 16 
Inciso 12. Alessandro Mazzali Saborío, Vecino del Cantón. 17 
 18 
Remite nota solicitando los buenos oficios para puedan podar unos pinos muy antiguos que están a punto 19 
de caer en su vivienda. 20 
 21 
Se remite a la Administración.      22 
 23 
Inciso 13. Elena Solano Araya, IFAM. 24 
 25 
Remite correo comunicando el acuerdo tomado por la Junta Directiva en la sesión 11-2022, mediante el 26 
cual se convoca a la Asamblea de representantes de las Municipalidades para la elección de los 3 27 
miembros de la Junta Directiva del IFAM. La Asamblea se realizará el 16 de junio de 2022 en el Centro 28 
de Convenciones de Costa Rica. 29 
 30 
Se toma nota.   31 
 32 
Inciso 14. Karol Matamoros Corrales, Alcaldesa Municipal.  33 
 34 
Remite oficio COR-AL-966-2022, presentando una moción donde se solicita aprobar la actualización 35 
de las tareas del cargo Asistente a la Gerencia Hacendaria, correspondiente al Estrato Profesional de la 36 
clase Profesional Municipal 1. 37 
 38 
Aprobado en esta misma sesión mediante el Acuerdo AC-122-2022.   39 
 40 
Inciso 15. Karol Matamoros Corrales, Alcaldesa Municipal. 41 
 42 
Remite oficio COR-AL-963-2022, se procede a presentar moción con dispensa de trámite de comisión 43 
donde se solicita aprobar la actualización del cargo de Técnico de Bienestar Animal del Estrato Técnico, 44 
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clase Técnico Municipal 3 y la creación de la unidad Administrativa Oficina Bienestar Animal. 1 
 2 
Aprobado en esta misma sesión mediante el Acuerdo AC-121-2022.   3 
 4 
Inciso 16. Karol Matamoros Corrales, Alcaldesa Municipal. 5 
 6 
Remite oficio COR-AL-940-2022, solicitando de la manera más atenta, la valoración del acuerdo AC-7 
112-2022 en el cual se le solicita a la administración incluir dentro de una modificación presupuestaria 8 
la asignación de los recursos económicos para las mejoras al inmueble llamado La Casona. 9 
 10 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  11 
 12 
ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  13 
 14 
El Presidente Municipal se refiere a los siguientes asuntos: 15 

 Envía un abrazo y un saludo a la familia del compañero Danilo Fernández, que de dios goce, 16 
el día de hoy estaría cumpliendo sesenta y un años, para su hijo y su esposa, el más sincero 17 
de los respetos y cariño. 18 

 Felicita a don Adrián, al famoso cazador Barboza, que muy merecidamente fue reconocido 19 
por su colegio profesional, por haber tenido una trayectoria larga a favor del periodismo 20 
nacional y del deporte; se sabe que muchas veces don Adrián a puesto su profesión al servicio 21 
de la comunidad, al servicio de los grupos deportivos del cantón y muy merecido ese 22 
reconocimiento de su colegio profesional, personalmente; se alegra por él, por su familia que 23 
como todos saben en ese tipo de profesiones, siempre son lo sacrificados, porque en ese tipo 24 
de profesiones, las noticias, los enfermos, no conocen feriados, no conocen madrugadas, no 25 
saben si está lloviendo o si el día está bonito, si el hijo cumplió años o si su esposa tenía algo 26 
pendiente, pues no, pero esa es la realidad.  27 

 Felicita al Centro Agrícola Cantonal por sus nuevas instalaciones, realmente estuvo muy 28 
amena la actividad, fue muy emotivo ver que a pesar de los escenarios tan difíciles que ellos 29 
han enfrentado en los últimos tiempos, el Centro Agrícola Cantonal está más fuerte que nunca, 30 
van por buen camino definitivamente. 31 

 Hace el recordatorio a los miembros del Concejo Municipal, de la Declaración que hasta el 32 
viernes hay tiempo de presentarla a la Contraloría General de la República. 33 

 34 
ARTÍCULO V. MOCIONES. 35 
 36 
El Presidente Municipal pregunta si alguno de los regidores tiene una moción para presentar.  37 
 38 
No hubo mociones presentadas por parte de los regidores de este Concejo Municipal. 39 
 40 
Inciso 1. Moción presentada por la Alcaldesa Municipal con número de oficio COR-AL-963-2022; 41 
orientada en aprobar la actualización del cargo de Técnico de Bienestar Animal, del Estrato 42 
Técnico, Clase Técnico Municipal 3 y la creación de la Unidad Administrativa “Oficina de 43 
Bienestar Animal”. 44 
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 1 
“Por medio de la presente se procede a presentar moción con dispensa de trámite de comisión donde se 2 
solicita aprobar la actualización del cargo de Técnico de Bienestar Animal, del Estrato Técnico, Clase 3 
Técnico Municipal 3 y la creación de la Unidad Administrativa “Oficina de Bienestar Animal”, según la 4 
Estructura Organizacional aprobada por este Concejo Municipal según acuerdo AC-288-16 de la sesión 5 
ordinaria 27, acta 29 del 31 de octubre 2016 y AC-262-18 del 25 de setiembre del 2018. 6 
 7 
Considerando:  8 
 9 

1. Que en sesión ordinaria 27, acta 29 del 31 de octubre 2016, este Concejo Municipal aprobó de 10 
forma unánime la nueva estructura organizacional de este municipio según acuerdo AC-288-16, 11 
modificada mediante AC-262-18 del 25 de setiembre del 2018. 12 

2. Según AC-263-2020 se dio la declaratoria por parte del Concejo Municipal de se declara de 13 
interés público la creación de la Oficina Municipal de Bienestar Animal y se insta a la 14 
Administración para la creación correspondiente. 15 

3. Que la escala Salarial, el Manual de Clases y El Manual de Organización y Funciones, forman 16 
parte integra de la implementación de la estructura ya aprobada.  17 

4. Que la propuesta siguiente se realiza considerando el actual recurso humano con que cuenta la 18 
municipalidad; no obstante, es importante indicar que el Manual de puestos, y la estructura 19 
salarial son herramientas dinámicas dentro de la gestión de los recursos humanos, para adecuar 20 
la clasificación de los puestos.   21 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se solicita al Concejo Municipal acoger la siguiente moción 22 
con trámite de comisión:  23 
 24 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 25 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, 4 inciso f), 13 inciso e) y 17 inciso 26 
n) y 129 del Código Municipal; las cuales este Concejo hace suyas y las toma como fundamento para 27 
motivar este acuerdo, se dispone:  28 
 29 
PRIMERO: Aprobar la creación e inclusión dentro del Organigrama de la Municipalidad de Escazú, la 30 
unidad administrativa de Oficina de Bienestar Animal dentro del Subproceso de Gestión Ambiental – 31 
Planificación y Control Urbano – Gestión Urbana.  32 
  33 
SEGUNDO: Aprobar la inclusión dentro el Manual de Puestos el cargo siguiente: 34 
 35 
Estrato Técnico – Técnico Municipal  3  - Coordinador Técnico 
Cargo:  Técnico en Bienestar Animal 
Especialidad:  Salud Animal 
N° de puesto: 230-20-09 
Ubicación:  Gestión Urbana, Planificación y Control Urbano, Gestión Ambiental 
 
Naturaleza del puesto:  
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Estrato Técnico – Técnico Municipal  3  - Coordinador Técnico 
Cargo:  Técnico en Bienestar Animal 
Especialidad:  Salud Animal 
N° de puesto: 230-20-09 
Ubicación:  Gestión Urbana, Planificación y Control Urbano, Gestión Ambiental 
 
Realizar labores administrativas y técnicas variadas en relación con la ejecución del programa de 
Bienestar Animal. 
 
Tareas: 
 

1. Desarrollar el proceso de Bienestar Animal de acuerdo con la programación de trabajo y 
presupuesto disponible. 

Estableciendo un plan humanitario de trabajo que comprenda los ejes de castraciones, educación y 
ferias de salud animal entre otras, dirigido a la población del Cantón. 
 
Desarrollar e implementar Política Pública Municipal en Bienestar Animal para el Cantón de Escazú. 
 
Desarrollar, coordinar y evaluar con los actores sociales y/o a través de contrataciones para elaborar 
la Política Pública Municipal en Bienestar Animal; para lo cual se requiere una comunicación activa 
con la ciudadanía en termas de Bienestar animal. 
 
Realizar labores de reconocimiento sean estas por oficio o denuncia vinculadas al proceso de Bienestar 
Animal, darle seguimiento a las mismas con el fin de resolver y darle el trámite que corresponda; así 
como confeccionar expediente ordenado de cada denuncia. 
 
Elaborar y someter a aprobación en coordinación con la Alcaldía Municipal al Concejo Municipal los 
borradores de convenios de cooperación con organizaciones comunales o de usuarios, u otras personas 
o entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras relativos al Bienestar Animal; así como 
resguardar los firmados. 
Divulgar la labor que se realiza a través de los medios de prensa o electrónicos, murales gráficos, 
volantes y otros apropiados al Cantón. 
 
Desarrollar programas de capacitación y sensibilización dirigidas a la comunidad, instituciones, 
empresas, personal municipal y Concejo Municipal en temas vinculados con el bienestar animal. 
 
Desarrollar charlas y coordinar con subprocesos afines a la temática de Bienestar animal. 
 
Coordinar con SENASA y autoridades municipales la regulación de permisos y patentes de ventas y 
crías de perros y gatos en el Cantón. 
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Estrato Técnico – Técnico Municipal  3  - Coordinador Técnico 
Cargo:  Técnico en Bienestar Animal 
Especialidad:  Salud Animal 
N° de puesto: 230-20-09 
Ubicación:  Gestión Urbana, Planificación y Control Urbano, Gestión Ambiental 
 
Comunicación permanente con los subprocesos encargados de brindar permisos y patentes para venta 
y cría de animales domésticos, y coordinar inspecciones con SENASA para verificar las condiciones 
de los animales. 
 
Coordinar y cooperar con otras instituciones la atención de bienestar animal en situaciones de riesgo 
y desastre natural. 

Establecer enlaces y alianzas con SENASA, MINSA, Cuerpo Nacional de Bomberos, Cruz Roja, OIJ, 
Fuerza Pública, Universidades y ONGS, entre otros, para campañas de castración, caminatas, 
campañas informativas y promoción de la adopción y tenencia responsable. Campaña de vacunación 
y desparasitación, involucrando convenios con diferentes empresas del Cantón. 
 
Mantener comunicación permanente con enlace de SENASA el acompañamiento en el proceso de 
esterilización de animales o plagas que atenten contra la salud de las personas y en los cuales se 
requiere asesoría profesional en la materia. 
  
Realizar campañas de castración dirigidas a animales de la calle con y sin dueño (condición de calle), 
coordinando con SENASA para la captura y manejo de animal; búsqueda de patrocinios con la 
empresa privada para castración, campañas de adopción, vacunación. 
 
Organizar campañas de adopción en coordinación con las organizaciones de ayuda animal del Cantón. 
Coordinar con las diferentes asociaciones y rescatistas de Cantón. 
 
Apoyar en la realización de las especificaciones técnicas de los carteles que se requieran, relacionados 
con el tema. 
 
Actualizar herramientas tecnológicas de control interno, SIIM, DECSIS, SEVRI y plan operativo.  
 
Crear un banco de voluntarios que trabajen en coordinación con la oficina de Bienestar Animal u 
organizaciones relacionadas, que sirvan de soporte, casas cuna y sean posible adoptantes. 
 
Capacitar, socializar y apoyar programas que fortalezcan el Bienestar animal y la tenencia responsable 
de animales, domésticos, de granja, para producción y/o silvestres.  Organizar campañas de adopción 
en coordinación con las ONG’s y organizaciones competentes. 
 
Generar actividades de educación y capacitación dirigida a la población del cantón en temas de salud 
animal, adopción responsable, manejo de animales en situaciones de emergencia, manejo de especies 
silvestres, manejo de animales para producción, manejo de animales para recreación, entre otros.   
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Estrato Técnico – Técnico Municipal  3  - Coordinador Técnico 
Cargo:  Técnico en Bienestar Animal 
Especialidad:  Salud Animal 
N° de puesto: 230-20-09 
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Atender las leyes y normas que rigen el quehacer del bienestar animal (Ley N°7451, Ley de Bienestar 
de los Animales y sus modificaciones, Ley N° 2391, Ley General de Salud; así como por el 
cumplimiento de  las reformas de la Ley N.° 4573, Código Penal del  04 de mayo de 1970 y leyes 
conexas.), entre otras. 
   
Coordinar, vincular y remitir casos de denuncias a los entes competentes para garantizar la protección 
y el bienestar animal y de los habitantes del cantón.  
 
Realizar labores de coordinación y enlace con instituciones como SENASA, Bomberos, Cruz Roja, 
SINAC, OIJ y organizaciones que permitan la atención de los animales en situación de riesgo o 
amenaza. 
 
Fortalecer la competencia, capacidad y el conocimiento en Bienestar y protección animal Mediante 
pasantías e intercambios entre los sectores y órganos involucrados, cursos de capacitación en manejo 
de animales, atención de emergencias con animales domésticos, manejo de especies silvestres y 
legislación relacionada entre otros. 
 
Promover y facilitar el proceso de educación y concientización en temas de Bienestar animal en 
escuelas, colegios y otras organizaciones de interés.  
 
Atencion al ciudadano sobre cómo, cuándo y dónde denunciar los casos relacionados con bienestar 
animal.  
Coordinar el Censo de perros y gatos del Cantón, a través de la coordinación con las ONG y 
voluntariado. 
 
Ejecutar actividades de tipo administrativo y técnico requeridas por el área donde se desempeña, 
relacionada con la gestión documental, provisión de insumos, coordinación, seguimiento y control de 
actividades, entre otras. 
 
Desarrollar labores administrativas en expedientes y controles internos de información, tanto físicos 
como digitales; así como registro fotográfico y videos de las actividades realizadas. 
 
Atender al público y compañeros de trabajo en la temática relacionados bienestar animal. 
 
Apoyar a otras áreas municipales que lo requieran en funciones administrativas o en coordinación 
para mejorar el servicio que se brinda. 
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Estrato Técnico – Técnico Municipal  3  - Coordinador Técnico 
Cargo:  Técnico en Bienestar Animal 
Especialidad:  Salud Animal 
N° de puesto: 230-20-09 
Ubicación:  Gestión Urbana, Planificación y Control Urbano, Gestión Ambiental 
 
Elaborar los informes de evaluación mensual de las actividades desarrolladas para presentarlas a la 
jefatura inmediata u a la administración si así lo requiere. 
 
Ejecutar otras tareas propias de su cargo. 
 
Requisitos: 
 
Académicos 
 
Bachiller en Educación Diversificada y Diplomado universitario en Asistencia Veterinaria o Técnico 

universitario en Zootecnia. 

Experiencia laboral. 
 
Cuatro años de experiencia en labores relacionadas con el área de actividad. 
 
Experiencia en supervisión de personal 
 
Seis meses de experiencia en supervisión de personal. 

 
Carreras afines 

Veterinaria o Zootecnia, o cualquier otra que de conformidad con el área donde se ubique sea, 
mediante estudio técnico realizado por la Gerencia de Recursos Humanos y Apoyo Logístico 
relacionada con el área de actividad. 
 

Legales 
Cumplir con otros requisitos especiales y legales, tales como permisos, licencias y/o 
autorizaciones que demande el desempeño de las tareas encomendadas, según cada caso 
particular y que son regulados por la normativa vigente. 
 

Condiciones organizacionales y ambientales 
 
 
SUPERVISIÓN 
 
 
RECIBIDA: Trabaja siguiendo instrucciones precisas de la persona responsable de la Unidad 
Administrativa inmediata, así como siguiendo la normativa institucional vigente. Su labor es 
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supervisada y evaluada mediante la apreciación de los resultados obtenidos, la calidad de las tareas 
asignadas. 
 
EJERCIDA:  no ejerce supervisión. 
 
RESPONSABILIDADES POR FUNCIONES:  
-Asume responsabilidad porque los servicios y actividades encomendadas, se cumplan con eficiencia, 
esmero y puntualidad, así como acorde con los procedimientos establecidos; ello para no provocar 
distorsiones o alteraciones en los procesos.  
-Debe mantener discreción por la información confidencial que conoce de la Unidad en la que labora. 
-Sus tareas debe desarrollarlas dentro del marco jurídico y ético que rige al servidor público, por ello 
asume responsabilidad administrativa, civil, social y penal, según sea el caso, cuando incurra en 
alguna causal que atente contra los objetivos organizacionales y el interés público. 
POR EQUIPO Y MATERIALES: Asume responsabilidad por el adecuado empleo del equipo y los 
materiales que se le han asignado para el cumplimiento de sus actividades, tal como equipo 
computarizado, central telefónica, entre otros. Asimismo, debe velar por el adecuado mantenimiento 
y custodia del equipo y reportar cualquier falla o anomalía a la instancia competente para su 
reparación y mantenimiento oportuno. 
 
POR RELACIONES DE TRABAJO: La actividad origina relaciones constantes con superiores y 
las personas funcionarias, las cuales deben ser atendidas de acuerdo con los valores de la corporación 
municipal y en apego al reglamento de ética vigente. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO: Generalmente, las labores se realizan en condiciones controladas 
de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en forma 
individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo, cuando 
las condiciones lo exijan, así como trasladarse a distintos lugares fuera de su lugar de trabajo, cuando 
el trabajo lo requiera. Debido al avance tecnológico, el trabajo demanda el uso frecuente de equipo 
de cómputo, lo cual expone a la radiación constante de monitores, ruido de impresoras, mantener una 
posición muy sedentaria, provocando cansancio y afectando la salud física de los ocupantes de los 
puestos. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de presión debido a la necesidad de 
cumplir con las exigencias cambiantes de la municipalidad y el vencimiento de plazos establecidos 
para entregar y cumplir con las obligaciones, lo cual pueden provocar enfermedades por estrés. 
CONSECUENCIAS DEL ERROR: Los errores que eventualmente se cometan pueden causar 
daños o atrasos en los procesos a cargo, en detrimento de las tareas asignadas, afectando la eficiencia 
de la Dependencia y la Municipalidad, sin embargo, los errores pueden ser advertidos y corregidos 
en fases posteriores de revisión de las labores que se desempeñan.  
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Estrato Técnico – Técnico Municipal  3  - Coordinador Técnico 
Cargo:  Técnico en Bienestar Animal 
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COMPETENCIAS  
De acuerdo con el diccionario de comportamiento y de competencias de la Municipalidad de Escazú: 
COMPETENCIAS INSTITUCIONALES:  
Son aquellas que por su relevancia permiten llevar a cabo procesos centrales sustantivos, por tanto, 
todo el personal de la Municipalidad las debe tener: 
-Experiencia de la persona usuaria:  
-Enfoque a resultados 
-Mejora continua (innovación) 
-Transparencia (honestidad, ética e integridad) 
-Responsabilidad social institucional 
 
COMPETENCIAS DE APOYO Y SERVICIO: 
Competencias establecidas para las categorías de puestos a nivel Profesional, Policial, Técnico, 
Administrativo y Operativo que no tengan personal a cargo, todo ello de acuerdo con la estructura 
organizacional de la municipalidad: 
-Proactividad 
-Compromiso  
-Adaptabilidad 
 
PRINCIPIOS ÉTICOS1 
De acuerdo con los establecidos  en el Reglamento de Ética, el Reglamento Aútonomo de servicios 
de la Municipalidad de Escazú vigente y los principios  que deben orientar las labores  del Plan 
Estrátegico Vigente.. 
 
VALORES 
-integridad 
-Honestidad 
-Respeto 
-Solidaridad 
-Transparencia 
-Compromiso 
-Equidad 
 
 

INF-RHM-406-2022 del 13 de mayo del 2022 1 

  
1 Establecidas para todos los estratos, clases y cargos en el Marco Filosófico indicado en el presente manual de clases. 
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 1 
TERCERO: Se autoriza expresamente a la alcaldesa Municipal, para que proceda con su aplicación. 2 
Notifíquese este acuerdo a la señora Alcaldesa Municipal en su despacho, para lo de su cargo”. 3 
 4 
El Presidente Municipal pregunta si alguien desea hacer algún comentario sobre la moción presentada.  5 
 6 
El regidor Denis León agradece a la Administración por esta noticia, porque hace dos años los que fueron 7 
nombrados en la Comisión de Bienestar Animal, Ana Barrenechea, Brenda Sandí, Jessica López, Andrea 8 
Arroyo, Carlomagno Gómez y su persona, empezaron con este sueño y hoy se hace realidad, es un 9 
trabajo arduo de un equipo grande que ha trabajado durante estos dos años y seguirá trabajando por el 10 
bienestar animal. 11 
 12 
La regidora Andrea Arroyo agradece a todas las Asociaciones de Bienestar Animal, porque sin ellas y 13 
sin las personas que dieron toda esa sustancia para redactar la moción, no hubiese sido realidad lo que 14 
hoy se está viviendo.  15 
 16 
El Presidente Municipal procede a someter a votación la moción presentada.  17 
 18 
Se somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada. Se aprueba por 19 
unanimidad. 20 
 21 
Se somete a votación la moción presentada. Se aprueba por unanimidad.  22 
 23 
Se somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se aprueba por 24 
unanimidad. 25 
 26 
ACUERDO AC-121-2022 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 27 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, 28 
4 inciso f), 13 inciso e) y 17 inciso n) y 129 del Código Municipal; las cuales este Concejo hace suyas 29 
y las toma como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: Aprobar la 30 
creación e inclusión dentro del Organigrama de la Municipalidad de Escazú, la unidad 31 
administrativa de Oficina de Bienestar Animal dentro del Subproceso de Gestión Ambiental – 32 
Planificación y Control Urbano – Gestión Urbana. SEGUNDO: Aprobar la inclusión dentro el 33 
Manual de Puestos el cargo siguiente: 34 
 35 
Estrato Técnico – Técnico Municipal  3  - Coordinador Técnico 
Cargo:  Técnico en Bienestar Animal 
Especialidad:  Salud Animal 
N° de puesto: 230-20-09 
Ubicación:  Gestión Urbana, Planificación y Control Urbano, Gestión Ambiental 
 
Naturaleza del puesto:  
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Estrato Técnico – Técnico Municipal  3  - Coordinador Técnico 
Cargo:  Técnico en Bienestar Animal 
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Realizar labores administrativas y técnicas variadas en relación con la ejecución del programa 
de Bienestar Animal. 
 
Tareas: 
 

1. Desarrollar el proceso de Bienestar Animal de acuerdo con la programación de trabajo 
y presupuesto disponible. 

Estableciendo un plan humanitario de trabajo que comprenda los ejes de castraciones, 
educación y ferias de salud animal entre otras, dirigido a la población del Cantón. 
 
Desarrollar e implementar Política Pública Municipal en Bienestar Animal para el Cantón de 
Escazú. 
 
Desarrollar, coordinar y evaluar con los actores sociales y/o a través de contrataciones para 
elaborar la Política Pública Municipal en Bienestar Animal; para lo cual se requiere una 
comunicación activa con la ciudadanía en termas de Bienestar animal. 
 
Realizar labores de reconocimiento sean estas por oficio o denuncia vinculadas al proceso de 
Bienestar Animal, darle seguimiento a las mismas con el fin de resolver y darle el trámite que 
corresponda; así como confeccionar expediente ordenado de cada denuncia. 
 
Elaborar y someter a aprobación en coordinación con la Alcaldía Municipal al Concejo 
Municipal los borradores de convenios de cooperación con organizaciones comunales o de 
usuarios, u otras personas o entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras relativos al 
Bienestar Animal; así como resguardar los firmados. 
Divulgar la labor que se realiza a través de los medios de prensa o electrónicos, murales gráficos, 
volantes y otros apropiados al Cantón. 
 
Desarrollar programas de capacitación y sensibilización dirigidas a la comunidad, instituciones, 
empresas, personal municipal y Concejo Municipal en temas vinculados con el bienestar animal. 
 
Desarrollar charlas y coordinar con subprocesos afines a la temática de Bienestar animal. 
 
Coordinar con SENASA y autoridades municipales la regulación de permisos y patentes de 
ventas y crías de perros y gatos en el Cantón. 
Comunicación permanente con los subprocesos encargados de brindar permisos y patentes para 
venta y cría de animales domésticos, y coordinar inspecciones con SENASA para verificar las 
condiciones de los animales. 
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Coordinar y cooperar con otras instituciones la atención de bienestar animal en situaciones de 
riesgo y desastre natural. 
Establecer enlaces y alianzas con SENASA, MINSA, Cuerpo Nacional de Bomberos, Cruz Roja, 
OIJ, Fuerza Pública, Universidades y ONGS, entre otros, para campañas de castración, 
caminatas, campañas informativas y promoción de la adopción y tenencia responsable. 
Campaña de vacunación y desparasitación, involucrando convenios con diferentes empresas del 
Cantón. 
 
Mantener comunicación permanente con enlace de SENASA el acompañamiento en el proceso 
de esterilización de animales o plagas que atenten contra la salud de las personas y en los cuales 
se requiere asesoría profesional en la materia. 
  
Realizar campañas de castración dirigidas a animales de la calle con y sin dueño (condición de 
calle), coordinando con SENASA para la captura y manejo de animal; búsqueda de patrocinios 
con la empresa privada para castración, campañas de adopción, vacunación. 
 
Organizar campañas de adopción en coordinación con las organizaciones de ayuda animal del 
Cantón. Coordinar con las diferentes asociaciones y rescatistas de Cantón. 
 
Apoyar en la realización de las especificaciones técnicas de los carteles que se requieran, 
relacionados con el tema. 
 
Actualizar herramientas tecnológicas de control interno, SIIM, DECSIS, SEVRI y plan 
operativo.  
 
Crear un banco de voluntarios que trabajen en coordinación con la oficina de Bienestar Animal 
u organizaciones relacionadas, que sirvan de soporte, casas cuna y sean posible adoptantes. 
 
Capacitar, socializar y apoyar programas que fortalezcan el Bienestar animal y la tenencia 
responsable de animales, domésticos, de granja, para producción y/o silvestres.  Organizar 
campañas de adopción en coordinación con las ONG’s y organizaciones competentes. 
 
Generar actividades de educación y capacitación dirigida a la población del cantón en temas de 
salud animal, adopción responsable, manejo de animales en situaciones de emergencia, manejo 
de especies silvestres, manejo de animales para producción, manejo de animales para 
recreación, entre otros.   
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Atender las leyes y normas que rigen el quehacer del bienestar animal (Ley N°7451, Ley de 
Bienestar de los Animales y sus modificaciones, Ley N° 2391, Ley General de Salud; así como 
por el cumplimiento de  las reformas de la Ley N.° 4573, Código Penal del  04 de mayo de 1970 
y leyes conexas.), entre otras. 
   
Coordinar, vincular y remitir casos de denuncias a los entes competentes para garantizar la 
protección y el bienestar animal y de los habitantes del cantón.  
 
Realizar labores de coordinación y enlace con instituciones como SENASA, Bomberos, Cruz 
Roja, SINAC, OIJ y organizaciones que permitan la atención de los animales en situación de 
riesgo o amenaza. 
 
Fortalecer la competencia, capacidad y el conocimiento en Bienestar y protección animal 
Mediante pasantías e intercambios entre los sectores y órganos involucrados, cursos de 
capacitación en manejo de animales, atención de emergencias con animales domésticos, manejo 
de especies silvestres y legislación relacionada entre otros. 
 
Promover y facilitar el proceso de educación y concientización en temas de Bienestar animal en 
escuelas, colegios y otras organizaciones de interés.  
 
Atencion al ciudadano sobre cómo, cuándo y dónde denunciar los casos relacionados con 
bienestar animal.  
Coordinar el Censo de perros y gatos del Cantón, a través de la coordinación con las ONG y 
voluntariado. 
 
Ejecutar actividades de tipo administrativo y técnico requeridas por el área donde se 
desempeña, relacionada con la gestión documental, provisión de insumos, coordinación, 
seguimiento y control de actividades, entre otras. 
 
Desarrollar labores administrativas en expedientes y controles internos de información, tanto 
físicos como digitales; así como registro fotográfico y videos de las actividades realizadas. 
 
Atender al público y compañeros de trabajo en la temática relacionados bienestar animal. 
 
Apoyar a otras áreas municipales que lo requieran en funciones administrativas o en 
coordinación para mejorar el servicio que se brinda. 
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Elaborar los informes de evaluación mensual de las actividades desarrolladas para presentarlas 
a la jefatura inmediata u a la administración si así lo requiere. 
 
Ejecutar otras tareas propias de su cargo. 
 
Requisitos: 
 
Académicos 
 
Bachiller en Educación Diversificada y Diplomado universitario en Asistencia Veterinaria o 
Técnico universitario en Zootecnia. 
Experiencia laboral. 
 
Cuatro años de experiencia en labores relacionadas con el área de actividad. 
 
Experiencia en supervisión de personal 
 
Seis meses de experiencia en supervisión de personal. 

 
Carreras afines 

Veterinaria o Zootecnia, o cualquier otra que de conformidad con el área donde se ubique 
sea, mediante estudio técnico realizado por la Gerencia de Recursos Humanos y Apoyo 
Logístico relacionada con el área de actividad. 
 

Legales 
Cumplir con otros requisitos especiales y legales, tales como permisos, licencias y/o 
autorizaciones que demande el desempeño de las tareas encomendadas, según cada caso 
particular y que son regulados por la normativa vigente. 
 

Condiciones organizacionales y ambientales 
 
 
SUPERVISIÓN 
 
 
RECIBIDA: Trabaja siguiendo instrucciones precisas de la persona responsable de la Unidad 
Administrativa inmediata, así como siguiendo la normativa institucional vigente. Su labor es 
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supervisada y evaluada mediante la apreciación de los resultados obtenidos, la calidad de las 
tareas asignadas. 
 
EJERCIDA:  no ejerce supervisión. 
 
RESPONSABILIDADES POR FUNCIONES:  
-Asume responsabilidad porque los servicios y actividades encomendadas, se cumplan con 
eficiencia, esmero y puntualidad, así como acorde con los procedimientos establecidos; ello para 
no provocar distorsiones o alteraciones en los procesos.  
-Debe mantener discreción por la información confidencial que conoce de la Unidad en la que 
labora. 
-Sus tareas debe desarrollarlas dentro del marco jurídico y ético que rige al servidor público, 
por ello asume responsabilidad administrativa, civil, social y penal, según sea el caso, cuando 
incurra en alguna causal que atente contra los objetivos organizacionales y el interés público. 
POR EQUIPO Y MATERIALES: Asume responsabilidad por el adecuado empleo del equipo 
y los materiales que se le han asignado para el cumplimiento de sus actividades, tal como equipo 
computarizado, central telefónica, entre otros. Asimismo, debe velar por el adecuado 
mantenimiento y custodia del equipo y reportar cualquier falla o anomalía a la instancia 
competente para su reparación y mantenimiento oportuno. 
 
POR RELACIONES DE TRABAJO: La actividad origina relaciones constantes con superiores 
y las personas funcionarias, las cuales deben ser atendidas de acuerdo con los valores de la 
corporación municipal y en apego al reglamento de ética vigente. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO: Generalmente, las labores se realizan en condiciones 
controladas de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser 
desarrolladas en forma individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la 
jornada ordinaria de trabajo, cuando las condiciones lo exijan, así como trasladarse a distintos 
lugares fuera de su lugar de trabajo, cuando el trabajo lo requiera. Debido al avance 
tecnológico, el trabajo demanda el uso frecuente de equipo de cómputo, lo cual expone a la 
radiación constante de monitores, ruido de impresoras, mantener una posición muy sedentaria, 
provocando cansancio y afectando la salud física de los ocupantes de los puestos. Las 
responsabilidades asignadas generan algún nivel de presión debido a la necesidad de cumplir 
con las exigencias cambiantes de la municipalidad y el vencimiento de plazos establecidos para 
entregar y cumplir con las obligaciones, lo cual pueden provocar enfermedades por estrés. 
CONSECUENCIAS DEL ERROR: Los errores que eventualmente se cometan pueden causar 
daños o atrasos en los procesos a cargo, en detrimento de las tareas asignadas, afectando la 
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eficiencia de la Dependencia y la Municipalidad, sin embargo, los errores pueden ser advertidos 
y corregidos en fases posteriores de revisión de las labores que se desempeñan.  
 
COMPETENCIAS  
De acuerdo con el diccionario de comportamiento y de competencias de la Municipalidad de 
Escazú: 
COMPETENCIAS INSTITUCIONALES:  
Son aquellas que por su relevancia permiten llevar a cabo procesos centrales sustantivos, por 
tanto, todo el personal de la Municipalidad las debe tener: 
-Experiencia de la persona usuaria:  
-Enfoque a resultados 
-Mejora continua (innovación) 
-Transparencia (honestidad, ética e integridad) 
-Responsabilidad social institucional 
 
COMPETENCIAS DE APOYO Y SERVICIO: 
Competencias establecidas para las categorías de puestos a nivel Profesional, Policial, Técnico, 
Administrativo y Operativo que no tengan personal a cargo, todo ello de acuerdo con la 
estructura organizacional de la municipalidad: 
-Proactividad 
-Compromiso  
-Adaptabilidad 
 
PRINCIPIOS ÉTICOS2 
De acuerdo con los establecidos  en el Reglamento de Ética, el Reglamento Aútonomo de 
servicios de la Municipalidad de Escazú vigente y los principios  que deben orientar las labores  
del Plan Estrátegico Vigente.. 
 
VALORES 
-integridad 
-Honestidad 
-Respeto 
-Solidaridad 
-Transparencia 
-Compromiso 
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-Equidad 
 
 

INF-RHM-406-2022 del 13 de mayo del 2022 1 
TERCERO: Se autoriza expresamente a la alcaldesa Municipal, para que proceda con su 2 
aplicación. Notifíquese este acuerdo a la señora Alcaldesa Municipal en su despacho, para lo de 3 
su cargo”. DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 4 
 5 
El Presidente Municipal dice que; los miembros del Concejo Municipal que trabajaron en el tema de 6 
Bienestar Animal y ellos tienen la voluntad de seguir trabajando en coadyuvancia con esta nueva 7 
oficina, están con toda la anuencia y la major disposición de continuar de manera paralela y en 8 
conjunto con esta oficina, por lo que proximamente se estará trayendo el acuerdo para dar vida a esta 9 
Comisión, esta vez de modo permanente y en acompañamiento a esa oficina de Bienestar Animal.  10 
 11 
Inciso 2. Moción presentada por la Alcaldesa Municipal, con número de oficio COR-AL-966-2022; 12 
orientada en aprobar la actualización de las tareas del cargo Asistente a la Gerencia Hacendaria 13 
(v60), correspondiente al Estrato Profesional de la clase Profesional Municipal 1. 14 
 15 
“Por medio de la presente se procede a presentar moción donde se solicita aprobar la actualización de 16 
las tareas del cargo Asistente a la Gerencia Hacendaria (v60), correspondiente al Estrato Profesional de 17 
la clase Profesional Municipal 1, según la Estructura Organizacional aprobada por este Concejo 18 
Municipal según acuerdo AC-288-16 de la sesión ordinaria 27, acta 29 del 31 de octubre 2016 y AC-19 
262-18 del 25 de setiembre del 2018. 20 
 21 
Considerando:  22 
 23 

5. Que en sesión ordinaria 27, acta 29 del 31 de octubre 2016, este Concejo Municipal aprobó de 24 
forma unánime la nueva estructura organizacional de este municipio según acuerdo AC-288-16, 25 
modificada mediante AC-262-18 del 25 de setiembre del 2018. 26 

6. Que la escala Salarial, el Manual de Clases y El Manual de Organización y Funciones, forman 27 
parte integra de la implementación de la estructura ya aprobada.  28 

7. Que la propuesta siguiente se realiza considerando el actual recurso humano con que cuenta la 29 
municipalidad; no obstante, es importante indicar que el Manual de puestos, y la estructura 30 
salarial son herramientas dinámicas dentro de la gestión de los recursos humanos, para adecuar 31 
la clasificación de los puestos.   32 

 33 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se solicita al Concejo Municipal acoger la siguiente moción:  34 
 35 
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“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 1 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, 4 inciso f), 13 inciso e) y 17 inciso 2 
n) y 129 del Código Municipal; las cuales este Concejo hace suyas y las toma como fundamento para 3 
motivar este acuerdo, se dispone:  4 
 5 
PRIMERO: Aprobar la eliminación del cargo Asistencia a la Gerencia Hacendaria de la clase de puesto 6 
Profesional Municipal 1 – Profesional Asistente, del estrato Profesional(v60). 7 
  8 
SEGUNDO: Aprobar la inclusión dentro el Manual de Puestos el cargo de Asistente de la Gerencia 9 
Hacendaria, a la clase de Profesional Municipal 2 – Profesional Experto; quedando de la siguiente 10 
manera: 11 
 12 

 
Estrato: Profesional 
Clase: Profesional Municipal 2- Profesional Experto 
Cargo: Asistente de la Gerencia Hacendaria 
 
Tareas 
 
Brindar asistencia directa a la gerencia en aspectos tales como ISO-9001. SEVRI, NICSP, 
DELPHOS, controles de asistencia, días libres, vacaciones, entre otros. 
 
Mantener actualizados los riesgos, los controles de asistencia y las vacaciones de los colaboradores 
de la Gerencia Hacendaria: Ingresar a los riesgos, cambiarlos o actualizarlos. Revisar el sistema del 
Reloj de marcas, verificar a las coordinaciones y luego informar las inconsistencias.  
 
Analizar y revisar los procedimientos de la gerencia en conjunto con las personas trabajadoras 
involucradas, en caso de que sea requerido y enviar a aprobación ante Gestión de Calidad y 
Despacho del Alcalde. 
 
Analizar informes de las áreas técnicas de la gestión hacendaria. Solicitar la información, 
analizarla, realizar los cambios necesarios y remitir la misma según corresponda. 
 
Brindar seguimiento a los compromisos adquiridos, así como la formulación de modificaciones y 
emisión de formularios de necesidades de la gerencia. 
 
Elaborar informes ante la Gerencia, Despacho del Alcalde y Contraloría General de la República, 
Tesorería Nacional, Ministerio de Hacienda y MOPT de manera mensual, trimestral, semestral y 
anual, según corresponda a solicitud de la jefatura.  
 
Análisis financieros de las ofertas presentadas en los procesos de contratación administrativa y 
otros requeridos por la Municipalidad. Revisar las ofertas presentadas en los procesos de 
contratación. Realizar un análisis y estudio de los estados financieros y las ofertas presentadas por 
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Cargo: Asistente de la Gerencia Hacendaria 
 
los proveedores en proceso de contratación, a fin de verificar si la misma tiene la capacidad de 
ejecutar el proyecto y emitir criterio sobre el mismo, mediante un oficio en el sistema SICOP. 
 
Revisar reajustes de precios: Analizar las solicitudes de reajuste de precios de los proveedores de 
servicios que lo soliciten en la Municipalidad de Escazú, revisar su aplicación y su correspondencia 
y finalmente indicar si el mismo está en satisfacción o no al área técnica, a fin de que presupuesten 
los mismos para pago. 
 
Preparar y consolidar los informes de labores mensuales para el Despacho; así como el informe 
para la rendición de cuentas, la cual se emite de manera anual y remitirlos según corresponda. 
 
Inclusión de solicitudes de bienes y servicios, vales de caja chica y otros en el sistema integrado de 
cómputo. Incluir vales y solicitudes de bienes y servicios: Verificar las necesidades de la Gerencia 
y con instrucciones de la jefatura, crear las solicitudes de vales de caja chica y de bienes y servicios 
en el sistema integrado, remitir los mismos para firma y enviar la información aprobada ante el 
subproceso de presupuesto. 
 
Revisar estudios y análisis de transacciones contables y operativas en el sistema integrado de 
cómputo. Revisar y analizar algunas de las transacciones emitidas por el subproceso contable, 
presupuesto y tesorería, con el mis de solicitar la emisión de los ajustes y correcciones necesarias; 
así como brindar procesos de mejora en los procesos de los mismos. 
 
Controlar y conciliar las cuentas de caja única del Estado: Realizar la conciliación de las cuentas 
bancarias de la caja única del estado que se maneja con la Tesorería Nacional, a fin de controlar los 
movimientos y ejecuciones de las mismas. Enviar a las áreas técnicas los pendientes y saldos de las 
cuentas para que sepan que tienen que ejecutar y tramitar los ajustes en las cuentas que sean 
necesarios según corresponda. 
 
Atender, ejecutar, dar seguimiento y contestar los informes de seguimiento que realiza la Auditoría 
Interna de la Municipalidad y la Contraloría General de la República, a fin de mejorar los procesos 
del área financiera e informar sobre los planes y acciones que se manejan 
 
Formular estudios y análisis financieros de financiamiento y ejecución interna. Realizar estudios 
de análisis de ingresos y egresos mensuales a solicitud de la Gerencia, a fin de llevar un control 
comparativos de ingresos según el año anterior, para con ello, verificar si deben tomar ciertas 
medidas para su mejoramiento o identificar la mejor manera en que se pueda invertir los recursos. 
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Revisar el cálculo aritmético de las liquidaciones presentadas por la gerencia de recursos humanos 
y materiales. Devolver la liquidación revisada a recursos humanos para que le emitan la resolución 
y posteriormente ser enviada a presupuesto. 
 
Revisar la propuesta de tarifas anual: Analizar y revisar la propuesta de tarifas emitida por la 
Jefatura de Tributos, a fin de verificar que la información incluida sea la correcta y necesaria para 
el cálculo de las nuevas tarifas del año siguiente en la Institución. Realizar los cambios necesarios 
y remitir la información ante el Concejo Municipal para su conocimiento y aprobación. 
 
Realizar solicitudes de recursos de caja única del estado ante CNPJ, MOPT y Asamblea Legislativa 
Solicitar recursos a los Entes Concedentes: Requerir anualmente a cada uno de los Entes 
Concedentes, el dato de los recursos aprobados que la Municipalidad debe recibir, a fin de solicitar 
los mismos mediante un documento formal, que va respaldado con los requisitos indicados por 
cada uno de los Entes. 
Atender correos, atención de llamadas telefónicas internas y externas, así como dar respuesta a las 
consultas realizadas por las dependencias.  
 
Archivar documentos, así como trasladar la documentación procesada y remitirla al archivo para 
su resguardo. 
 
Revisar órdenes de compra financiadas con caja única del Estado mediante la Proveeduría 
Municipal. Revisar órdenes de compra: Ingresar a la red, específicamente en el proceso de 
proveeduría, con el fin de revisar una por una las órdenes de compra emitidas, con el propósito de 
identificar los documentos relacionados con fuente de financiamiento de caja única del Estado y 
con ello proceder con la inclusión y seguimiento de las mismas para su ejecución y pago. 
 
Solicitar informes a las dependencias de la Gestión, tales como informes mensuales, anuales entre 
otros que solicite la Gerencia a las dependencias administrativas o cualquier otra dependencia, a 
fin de cumplir con lo requerido. 
 
Coordinar mediante correo electrónico las reuniones de la gerencia y cualquier otro tema que sea 
necesario, invitar a los participantes y revisar que las personas confirmen su asistencia y 
participación a la misma. 
 
Asistir a las reuniones, construir las minutas y darle el seguimiento establecido. 
  
Brindar atención a los requerimientos que emita la Gerencia Hacendaria. 
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Recibir y atender la correspondencia, dar respuesta, brindar seguimiento a los trámites pendientes 
de la gestión mediante una base de datos y un cronograma y emitir los formularios de necesidades 
y de modificación que sean necesarios para la adquisición de recursos para la Gerencia. 
 
Ejecutar otras tareas propias del puesto. 
Requisitos Mínimos 
Académicos 
 
Licenciatura Universitaria en una carrera atinente al cargo. 
 
Atinencias académicas: 

 
 Administración 
 Administración de Negocios 
 Administración en Finanza 
 Administración Financiera 
 Administración de Empresas, Banca y Finanzas 
 Administración y Gerencia de Empresas 
 Administración Pública, otra que, mediante estudio técnico realizado por la Gerencia de 

Recursos Humanos y Materiales se demuestre atinente.  
 

Experiencia laboral 
Dos años de experiencia en labores atinentes al cargo. 
 
Experiencia en supervisión de personal 
No requiere 
Legales 
Cumplir con otros requisitos especiales y legales, tales como permisos, licencias y/o autorizaciones 
que demande el desempeño de las  
tareas encomendadas, según cada caso particular y que son regulados por 
 la normativa vigente. 
 
Conocimientos deseables 
 Servicio al cliente 
 Salud ocupacional 
 Ética en el servicio público 
 Misión, visión, valores, organización y funciones de la Municipalidad de Escazú.  
 Código Municipal, Reglamento Autónomo de Organización y Servicios de la Municipalidad de 

Escazú y demás leyes conexas con el Régimen de Empleo Público. 
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 Normativa referente a la especialidad y el área donde trabaja. 
 Proceso de investigación. 
 Elaboración de informes técnicos. 
 Debido proceso. 
 Supervisión de personal 
 Idioma inglés.  
 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica y de la especialidad en que se 

desenvuelve, así como herramientas informáticas tales como: procesador de textos y hojas 
electrónicas, entre otros.  

 
Condiciones personales deseables 
 Buena condición física  
 Presentación personal acorde con la naturaleza de las funciones que realiza.  
 Debe observar discreción respecto a los asuntos que conoce o se le encomienden.  
 Disposición de servicio  
 Honradez  
 Habilidad para la comunicación oral y escrita  
 Capacidad analítica  
 Iniciativa  
 Creatividad  
 Habilidad para resolver situaciones imprevistas  
 Habilidad para realizar cálculos aritméticos.  
 Manejo del estrés  
 Autocontrol  
 Receptivo a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan el eficaz y eficientemente 

cumplimiento de los objetivos  
 Discreción con la información confidencial y los casos particulares 
  que conoce  
 Discreción y lealtad a la institución  
 Disposición al cambio  
 Trato amable con superiores, compañeros y usuarios.  
 Responsabilidad, orden, disciplina, previsión, tolerancia,  
 paciencia, optimismo, cooperación, amabilidad, flexibilidad 
  mental, confianza, seguridad, dinamismo, discreción.  
 Capacidad para comprender mensajes y textos escritos. 
 Capacidad de negociación y convencimiento. 
 Habilidad de organización del trabajo propio y atender varias  
 actividades en forma simultánea, manejo de tiempo etc.  
 Liderazgo proactivo.  
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 Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de 
  los demás.  

Condiciones organizacionales y ambientales 
SUPERVISIÓN 
 
RECIBIDA: Trabaja siguiendo instrucciones precisas de su jefe inmediato, así como siguiendo la 
normativa institucional vigente. Su labor es supervisada y evaluada mediante la apreciación de los 
resultados obtenidos, la calidad de las tareas asignadas. 
EJERCIDA:  no ejerce supervisión. 
 
RESPONSABILIDADES POR FUNCIONES:  
-Asume responsabilidad porque los servicios y actividades encomendadas, se cumplan con 
eficiencia, esmero y puntualidad, así como acorde con los procedimientos establecidos; ello para 
no provocar distorsiones o alteraciones en los procesos.  
-Debe mantener discreción por la información confidencial que conoce de la Unidad en la que 
labora. 
-Sus tareas debe desarrollarlas dentro del marco jurídico y ético que rige al servidor público, por 
ello asume responsabilidad administrativa, civil, social y penal, según sea el caso, cuando incurra 
en alguna causal que atente contra los objetivos organizacionales y el interés público. 
 
POR EQUIPO Y MATERIALES: Asume responsabilidad por el adecuado empleo del equipo y 
los materiales que se le han asignado para el cumplimiento de sus actividades, tal como equipo 
computarizado, fax, central telefónica y otros. Asimismo, debe velar por el adecuado 
mantenimiento y custodia del equipo y reportar cualquier falla o anomalía a la instancia competente 
para su reparación y mantenimiento oportuno. 
 
POR RELACIONES DE TRABAJO: La actividad origina relaciones constantes con superiores 
y las personas funcionarias y contribuyentes las cuales deben ser atendidas de acuerdo con los 
valores de la corporación municipal y en apego al reglamento de ética vigente. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO: Generalmente, las labores se realizan en condiciones 
controladas de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser desarrolladas en 
forma individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la jornada ordinaria de 
trabajo, cuando las condiciones lo exijan, así como trasladarse a distintos lugares fuera de su lugar 
de trabajo, cuando el trabajo así lo exija.  
 
Debido al avance tecnológico, el trabajo demanda el uso frecuente de equipo de cómputo, lo cual 
expone a la radiación constante de monitores, ruido de impresoras, mantener una posición muy 
sedentaria, provocando cansancio y afectando la salud física de los ocupantes de los puestos. Las 
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responsabilidades asignadas generan algún nivel de presión debido a la necesidad de cumplir con 
las exigencias cambiantes de la municipalidad y el vencimiento de plazos establecidos para entregar 
y cumplir con las obligaciones, lo cual pueden provocar enfermedades por estrés. 
 
CONSECUENCIAS DEL ERROR: Los errores que eventualmente se cometan pueden causar 
daños o atrasos en los procesos a cargo, en detrimento de las tareas asignadas, afectando la 
eficiencia de la Dependencia y la Municipalidad, sin embargo, los errores pueden ser advertidos y 
corregidos en fases posteriores de revisión de las labores que se desempeñan.  
 
COMPETENCIAS  
De acuerdo con el diccionario de comportamiento y de competencias de la Municipalidad de 
Escazú: 
 
COMPETENCIAS INSTITUCIONALES:  Son aquellas que por su relevancia permiten llevar a 
cabo procesos centrales sustantivos, por tanto, todo el personal de la Municipalidad las debe tener: 
-Experiencia de la persona usuaria:  
-Enfoque a resultados 
-Mejora continua (innovación) 
-Transparencia (honestidad, ética e integridad) 
-Responsabilidad social institucional 
 
 
 
COMPETENCIAS DE APOYO Y SERVICIO: Competencias establecidas para las categorías 
de puestos a nivel Profesional, Policial, Técnico, Administrativo y Operativo que no tengan 
personal a cargo, todo ello de acuerdo con la estructura organizacional de la municipalidad: 
-Proactividad 
-Compromiso  
-Adaptabilidad 
 
PRINCIPIOS ÉTICOS3 
 
De acuerdo con los establecidos  en el Reglamento de Ética, el Reglamento Aútonomo de servicios 
de la Municipalidad de Escazú vigente y los principios  que deben orientar las labores  del Plan 
Estrátegico Vigente. 
 

  
3 Establecidas para todos los estratos, clases y cargos en el Marco Filosófico indicado en el presente manual de clases. 
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VALORES 
-integridad 
-Honestidad 
-Respeto 
-Solidaridad 
-Transparencia 
-Compromiso 
-Equidad 

INF-RHM-404-2022 1 
 2 
TERCERO: Se autoriza expresamente a la alcaldesa Municipal, para que proceda con su aplicación. 3 
Notifíquese este acuerdo a la señora Alcaldesa Municipal en su despacho, para lo de su cargo”. 4 
 5 
El Presidente Municipal procede a someter a votación la moción presentada.  6 
 7 
Se somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada. Se aprueba con seis 8 
votos positivos. Un voto negativo del regidor Carlomagno Gómez Ortiz.  9 
 10 
Se somete a votación la moción presentada. Se aprueba con seis votos positivos. Un voto negativo del 11 
regidor Carlomagno Gómez Ortiz.  12 
 13 
Se somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se aprueba con seis votos 14 
positivos. Un voto negativo del regidor Carlomagno Gómez Ortiz.  15 
 16 
ACUERDO AC-122-2022 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 17 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2, 3, 18 
4 inciso f), 13 inciso e) y 17 inciso n) y 129 del Código Municipal; las cuales este Concejo hace suyas 19 
y las toma como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: Aprobar la 20 
eliminación del cargo Asistencia a la Gerencia Hacendaria de la clase de puesto Profesional 21 
Municipal 1 – Profesional Asistente, del estrato Profesional(v60). SEGUNDO: Aprobar la 22 
inclusión dentro el Manual de Puestos el cargo de Asistente de la Gerencia Hacendaria, a la clase 23 
de Profesional Municipal 2 – Profesional Experto; quedando de la siguiente manera: 24 
 25 

 
Estrato: Profesional 
Clase: Profesional Municipal 2- Profesional Experto 
Cargo: Asistente de la Gerencia Hacendaria 
 
Tareas 
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Brindar asistencia directa a la gerencia en aspectos tales como ISO-9001. SEVRI, NICSP, 
DELPHOS, controles de asistencia, días libres, vacaciones, entre otros. 
 
Mantener actualizados los riesgos, los controles de asistencia y las vacaciones de los 
colaboradores de la Gerencia Hacendaria: Ingresar a los riesgos, cambiarlos o actualizarlos. 
Revisar el sistema del Reloj de marcas, verificar a las coordinaciones y luego informar las 
inconsistencias.  
 
Analizar y revisar los procedimientos de la gerencia en conjunto con las personas 
trabajadoras involucradas, en caso de que sea requerido y enviar a aprobación ante Gestión 
de Calidad y Despacho del Alcalde. 
 
Analizar informes de las áreas técnicas de la gestión hacendaria. Solicitar la información, 
analizarla, realizar los cambios necesarios y remitir la misma según corresponda. 
 
Brindar seguimiento a los compromisos adquiridos, así como la formulación de 
modificaciones y emisión de formularios de necesidades de la gerencia. 
 
Elaborar informes ante la Gerencia, Despacho del Alcalde y Contraloría General de la 
República, Tesorería Nacional, Ministerio de Hacienda y MOPT de manera mensual, 
trimestral, semestral y anual, según corresponda a solicitud de la jefatura.  
 
Análisis financieros de las ofertas presentadas en los procesos de contratación administrativa 
y otros requeridos por la Municipalidad. Revisar las ofertas presentadas en los procesos de 
contratación. Realizar un análisis y estudio de los estados financieros y las ofertas presentadas 
por los proveedores en proceso de contratación, a fin de verificar si la misma tiene la 
capacidad de ejecutar el proyecto y emitir criterio sobre el mismo, mediante un oficio en el 
sistema SICOP. 
 
Revisar reajustes de precios: Analizar las solicitudes de reajuste de precios de los proveedores 
de servicios que lo soliciten en la Municipalidad de Escazú, revisar su aplicación y su 
correspondencia y finalmente indicar si el mismo está en satisfacción o no al área técnica, a 
fin de que presupuesten los mismos para pago. 
 
Preparar y consolidar los informes de labores mensuales para el Despacho; así como el 
informe para la rendición de cuentas, la cual se emite de manera anual y remitirlos según 
corresponda. 
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Inclusión de solicitudes de bienes y servicios, vales de caja chica y otros en el sistema integrado 
de cómputo. Incluir vales y solicitudes de bienes y servicios: Verificar las necesidades de la 
Gerencia y con instrucciones de la jefatura, crear las solicitudes de vales de caja chica y de 
bienes y servicios en el sistema integrado, remitir los mismos para firma y enviar la 
información aprobada ante el subproceso de presupuesto. 
 
Revisar estudios y análisis de transacciones contables y operativas en el sistema integrado de 
cómputo. Revisar y analizar algunas de las transacciones emitidas por el subproceso contable, 
presupuesto y tesorería, con el mis de solicitar la emisión de los ajustes y correcciones 
necesarias; así como brindar procesos de mejora en los procesos de los mismos. 
 
Controlar y conciliar las cuentas de caja única del Estado: Realizar la conciliación de las 
cuentas bancarias de la caja única del estado que se maneja con la Tesorería Nacional, a fin 
de controlar los movimientos y ejecuciones de las mismas. Enviar a las áreas técnicas los 
pendientes y saldos de las cuentas para que sepan que tienen que ejecutar y tramitar los 
ajustes en las cuentas que sean necesarios según corresponda. 
 
Atender, ejecutar, dar seguimiento y contestar los informes de seguimiento que realiza la 
Auditoría Interna de la Municipalidad y la Contraloría General de la República, a fin de 
mejorar los procesos del área financiera e informar sobre los planes y acciones que se 
manejan 
 
Formular estudios y análisis financieros de financiamiento y ejecución interna. Realizar 
estudios de análisis de ingresos y egresos mensuales a solicitud de la Gerencia, a fin de llevar 
un control comparativos de ingresos según el año anterior, para con ello, verificar si deben 
tomar ciertas medidas para su mejoramiento o identificar la mejor manera en que se pueda 
invertir los recursos. 
 
Revisar el cálculo aritmético de las liquidaciones presentadas por la gerencia de recursos 
humanos y materiales. Devolver la liquidación revisada a recursos humanos para que le 
emitan la resolución y posteriormente ser enviada a presupuesto. 
 
Revisar la propuesta de tarifas anual: Analizar y revisar la propuesta de tarifas emitida por 
la Jefatura de Tributos, a fin de verificar que la información incluida sea la correcta y 
necesaria para el cálculo de las nuevas tarifas del año siguiente en la Institución. Realizar los 
cambios necesarios y remitir la información ante el Concejo Municipal para su conocimiento 
y aprobación. 
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Realizar solicitudes de recursos de caja única del estado ante CNPJ, MOPT y Asamblea 
Legislativa Solicitar recursos a los Entes Concedentes: Requerir anualmente a cada uno de 
los Entes Concedentes, el dato de los recursos aprobados que la Municipalidad debe recibir, 
a fin de solicitar los mismos mediante un documento formal, que va respaldado con los 
requisitos indicados por cada uno de los Entes. 
Atender correos, atención de llamadas telefónicas internas y externas, así como dar respuesta 
a las consultas realizadas por las dependencias.  
 
Archivar documentos, así como trasladar la documentación procesada y remitirla al archivo 
para su resguardo. 
 
Revisar órdenes de compra financiadas con caja única del Estado mediante la Proveeduría 
Municipal. Revisar órdenes de compra: Ingresar a la red, específicamente en el proceso de 
proveeduría, con el fin de revisar una por una las órdenes de compra emitidas, con el 
propósito de identificar los documentos relacionados con fuente de financiamiento de caja 
única del Estado y con ello proceder con la inclusión y seguimiento de las mismas para su 
ejecución y pago. 
 
Solicitar informes a las dependencias de la Gestión, tales como informes mensuales, anuales 
entre otros que solicite la Gerencia a las dependencias administrativas o cualquier otra 
dependencia, a fin de cumplir con lo requerido. 
 
Coordinar mediante correo electrónico las reuniones de la gerencia y cualquier otro tema que 
sea necesario, invitar a los participantes y revisar que las personas confirmen su asistencia y 
participación a la misma. 
 
Asistir a las reuniones, construir las minutas y darle el seguimiento establecido. 
  
Brindar atención a los requerimientos que emita la Gerencia Hacendaria. 
 
Recibir y atender la correspondencia, dar respuesta, brindar seguimiento a los trámites 
pendientes de la gestión mediante una base de datos y un cronograma y emitir los formularios 
de necesidades y de modificación que sean necesarios para la adquisición de recursos para la 
Gerencia. 
 
Ejecutar otras tareas propias del puesto. 
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Requisitos Mínimos 
Académicos 
 
Licenciatura Universitaria en una carrera atinente al cargo. 
 
Atinencias académicas: 

 
 Administración 
 Administración de Negocios 
 Administración en Finanza 
 Administración Financiera 
 Administración de Empresas, Banca y Finanzas 
 Administración y Gerencia de Empresas 
 Administración Pública, otra que, mediante estudio técnico realizado por la Gerencia 

de Recursos Humanos y Materiales se demuestre atinente.  
 

Experiencia laboral 
Dos años de experiencia en labores atinentes al cargo. 
 
Experiencia en supervisión de personal 
No requiere 
Legales 
Cumplir con otros requisitos especiales y legales, tales como permisos, licencias y/o 
autorizaciones que demande el desempeño de las  
tareas encomendadas, según cada caso particular y que son regulados por 
 la normativa vigente. 
 
Conocimientos deseables 
 Servicio al cliente 
 Salud ocupacional 
 Ética en el servicio público 
 Misión, visión, valores, organización y funciones de la Municipalidad de Escazú.  
 Código Municipal, Reglamento Autónomo de Organización y Servicios de la 

Municipalidad de Escazú y demás leyes conexas con el Régimen de Empleo Público. 
 Normativa referente a la especialidad y el área donde trabaja. 
 Proceso de investigación. 
 Elaboración de informes técnicos. 
 Debido proceso. 
 Supervisión de personal 
 Idioma inglés.  
 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica y de la especialidad en que 

se desenvuelve, así como herramientas informáticas tales como: procesador de textos y 
hojas electrónicas, entre otros.  
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Condiciones personales deseables 
 Buena condición física  
 Presentación personal acorde con la naturaleza de las funciones que realiza.  
 Debe observar discreción respecto a los asuntos que conoce o se le encomienden.  
 Disposición de servicio  
 Honradez  
 Habilidad para la comunicación oral y escrita  
 Capacidad analítica  
 Iniciativa  
 Creatividad  
 Habilidad para resolver situaciones imprevistas  
 Habilidad para realizar cálculos aritméticos.  
 Manejo del estrés  
 Autocontrol  
 Receptivo a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan el eficaz y eficientemente 

cumplimiento de los objetivos  
 Discreción con la información confidencial y los casos particulares 
  que conoce  
 Discreción y lealtad a la institución  
 Disposición al cambio  
 Trato amable con superiores, compañeros y usuarios.  
 Responsabilidad, orden, disciplina, previsión, tolerancia,  
 paciencia, optimismo, cooperación, amabilidad, flexibilidad 
  mental, confianza, seguridad, dinamismo, discreción.  
 Capacidad para comprender mensajes y textos escritos. 
 Capacidad de negociación y convencimiento. 
 Habilidad de organización del trabajo propio y atender varias  
 actividades en forma simultánea, manejo de tiempo etc.  
 Liderazgo proactivo.  
 Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de 
  los demás.  

Condiciones organizacionales y ambientales 
SUPERVISIÓN 
 
RECIBIDA: Trabaja siguiendo instrucciones precisas de su jefe inmediato, así como 
siguiendo la normativa institucional vigente. Su labor es supervisada y evaluada mediante la 
apreciación de los resultados obtenidos, la calidad de las tareas asignadas. 
EJERCIDA:  no ejerce supervisión. 
 
RESPONSABILIDADES POR FUNCIONES:  
-Asume responsabilidad porque los servicios y actividades encomendadas, se cumplan con 
eficiencia, esmero y puntualidad, así como acorde con los procedimientos establecidos; ello 
para no provocar distorsiones o alteraciones en los procesos.  
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-Debe mantener discreción por la información confidencial que conoce de la Unidad en la que 
labora. 
-Sus tareas debe desarrollarlas dentro del marco jurídico y ético que rige al servidor público, 
por ello asume responsabilidad administrativa, civil, social y penal, según sea el caso, cuando 
incurra en alguna causal que atente contra los objetivos organizacionales y el interés público. 
 
POR EQUIPO Y MATERIALES: Asume responsabilidad por el adecuado empleo del equipo 
y los materiales que se le han asignado para el cumplimiento de sus actividades, tal como 
equipo computarizado, fax, central telefónica y otros. Asimismo, debe velar por el adecuado 
mantenimiento y custodia del equipo y reportar cualquier falla o anomalía a la instancia 
competente para su reparación y mantenimiento oportuno. 
 
POR RELACIONES DE TRABAJO: La actividad origina relaciones constantes con 
superiores y las personas funcionarias y contribuyentes las cuales deben ser atendidas de 
acuerdo con los valores de la corporación municipal y en apego al reglamento de ética vigente. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO: Generalmente, las labores se realizan en condiciones 
controladas de oficina que requieren mayor esfuerzo mental que físico, pueden ser 
desarrolladas en forma individual o en equipo. Le puede corresponder laborar fuera de la 
jornada ordinaria de trabajo, cuando las condiciones lo exijan, así como trasladarse a 
distintos lugares fuera de su lugar de trabajo, cuando el trabajo así lo exija.  
 
Debido al avance tecnológico, el trabajo demanda el uso frecuente de equipo de cómputo, lo 
cual expone a la radiación constante de monitores, ruido de impresoras, mantener una 
posición muy sedentaria, provocando cansancio y afectando la salud física de los ocupantes 
de los puestos. Las responsabilidades asignadas generan algún nivel de presión debido a la 
necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de la municipalidad y el vencimiento de 
plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones, lo cual pueden provocar 
enfermedades por estrés. 
 
CONSECUENCIAS DEL ERROR: Los errores que eventualmente se cometan pueden 
causar daños o atrasos en los procesos a cargo, en detrimento de las tareas asignadas, 
afectando la eficiencia de la Dependencia y la Municipalidad, sin embargo, los errores pueden 
ser advertidos y corregidos en fases posteriores de revisión de las labores que se desempeñan.  
 
COMPETENCIAS  
De acuerdo con el diccionario de comportamiento y de competencias de la Municipalidad de 
Escazú: 
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COMPETENCIAS INSTITUCIONALES:  Son aquellas que por su relevancia permiten 
llevar a cabo procesos centrales sustantivos, por tanto, todo el personal de la Municipalidad 
las debe tener: 
-Experiencia de la persona usuaria:  
-Enfoque a resultados 
-Mejora continua (innovación) 
-Transparencia (honestidad, ética e integridad) 
-Responsabilidad social institucional 
 
 
 
COMPETENCIAS DE APOYO Y SERVICIO: Competencias establecidas para las 
categorías de puestos a nivel Profesional, Policial, Técnico, Administrativo y Operativo que 
no tengan personal a cargo, todo ello de acuerdo con la estructura organizacional de la 
municipalidad: 
-Proactividad 
-Compromiso  
-Adaptabilidad 
 
PRINCIPIOS ÉTICOS4 
 
De acuerdo con los establecidos  en el Reglamento de Ética, el Reglamento Aútonomo de 
servicios de la Municipalidad de Escazú vigente y los principios  que deben orientar las 
labores  del Plan Estrátegico Vigente. 
 
VALORES 
-integridad 
-Honestidad 
-Respeto 
-Solidaridad 
-Transparencia 
-Compromiso 
-Equidad 

INF-RHM-404-2022 1 
TERCERO: Se autoriza expresamente a la alcaldesa Municipal, para que proceda con su 2 
aplicación. Notifíquese este acuerdo a la señora Alcaldesa Municipal en su despacho, para lo de su 3 
cargo”. DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 4 
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ARTÍCULO VI. INFORME DE COMISIONES. 1 
 2 
Inciso 1. Informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos número C-AJ-14-2022. 3 
 4 
“Al ser las diez horas con quince minutos del miércoles 11 de mayo del 2022, se inicia la sesión de esta 5 
Comisión, con la asistencia de los siguientes miembros: La regidora ADRIANA SOLÍS ARAYA en su 6 
condición de Coordinadora de esta Comisión, la regidora ANDREA ARROYO HIDALGO en su 7 
condición de Secretaria de esta Comisión y el regidor JOSÉ CAMPOS QUESADA en su condición de 8 
integrante de esta Comisión. Se contó con la presencia del Lic. Mario Contreras Montes de Oca, Asesor 9 
Legal del Concejo Municipal.  10 
 11 
SE PROCEDIÓ A CONOCER DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 12 
1- Oficio COR-AL-889-2022 de la Alcaldía Municipal trasladando solicitud de nombramiento de 13 
representantes para negociar Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Escazú.  14 
2- Observaciones recibidas en consulta no vinculante del proyecto de “Reglamento para el 15 
Otorgamiento de Idoneidad para Percibir y Administrar Fondos Públicos y Otorgamiento de 16 
Subvenciones a Centros de Beneficencia o de Servicio Social y Centros Educativos Públicos del 17 
Cantón de Escazú” 18 
3- Oficio EDMH.JE.0020-2021 de la Junta de Educación de la Escuela David Marín Hidalgo 19 
proponiendo al Concejo Municipal sesionar en dicho centro educativo para informar de proyectos 20 
llevados a cabo con presupuesto municipal. 21 
4- Oficio DH-943-2022 de la Defensoría de los Habitantes de la República solicitando Informe en 22 
relación con Ley de Autorización municipal para promover la disminución de la morosidad de sus 23 
contribuyentes y facilitar la recaudación, Ley No 10026.  24 
 25 
PUNTO PRIMERO: Se conoce oficio COR-AL-889-2022 de la Alcaldía Municipal trasladando 26 
solicitud de nombramiento de representantes para negociar Convención Colectiva de Trabajo de la 27 
Municipalidad de Escazú. 28 
 29 
A.- ANTECEDENTES:  30 
1- Que el oficio COR-AL-889-2022 en conocimiento fue recibido en la Secretaría del Concejo Municipal 31 
el 09 de mayo 2022 ingresando en la correspondencia del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 106, 32 
Acta 128 de esa misma fecha con número de oficio de trámite 282-22-I. 33 
2- Que con el oficio COR-AL-889-2022 se trasladó el oficio 163-STMDECR-21-23 de fecha 06 de mayo 34 
2022 del Sindicato de Trabajadores Municipales de Costa Rica, cuyo tenor es el siguiente:  35 

“(…) Tomando en consideración lo señalado en el estudio de membresía DAL-DPOS-ITE-33-22 36 
y en adición al Oficio 162-STMDECR-21-23, le solicito respetuosamente lo siguiente: 37 
1. Téngase por acreditado que el Sindicato de Trabajadores Municipales de Costa Rica es la 38 
organización sindical representativa para negociar la Convención Colectiva de Trabajo en el 39 
Municipalidad de Escazú. Por lo que se solicita iniciar el proceso de negociación de esta, tomando 40 
como base el convenio denunciado por su representada. 41 
2. Solicitar al Concejo Municipal realizar el nombramiento de 3 representantes, según el artículo 42 
698 del Código de Trabajo, para dar inicio al procedimiento de negociación, así como la 43 
respectiva autorización para el proceso. 44 
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3. Comunicar en el plazo de ley la respectiva convocatoria. 1 
4. En este mismo acto le informo que los representantes para el proceso de negociación serán 2 
Alberto Arias Víquez, Elizabeth Quesada Romero, Luis Carlos Peña Sandí y el suscrito. 3 
De acuerdo con el artículo 700 del Código de Trabajo, la cantidad de representantes sindicales 4 
deberá ser igual al conjunto de la delegación patronal, por esta razón se acredita un total de 4 5 
representantes sindicales. 6 

 7 
B.- CONSIDERANDO:  8 
I.- Que los artículos 698 y 700 del Código Trabajo establecen:  9 

“Artículo 698.- Las empresas, instituciones o dependencias del Estado que se dispongan a 10 
negociar y suscribir una convención colectiva deberán acreditar una delegación del más alto 11 
nivel, escogida por el órgano de mayor jerarquía. A tal efecto, las empresas, instituciones y 12 
dependencias podrán incluso, si lo consideran necesario, contratar personal profesional externo 13 
para integrar o asesorar las delegaciones que aquí se mencionan. (…).” 14 
Artículo 700.- Una vez determinada en firme la legitimación de la organización u organizaciones 15 
sindicales facultadas para negociar y presentado formalmente ante cada institución o 16 
dependencia un proyecto de convención colectiva se procederá a la escogencia y el 17 
apoderamiento de la comisión que representará a la parte empleadora, a que se refiere la sección 18 
anterior. El plazo para hacer dicha designación no podrá extenderse más allá de quince días 19 
naturales, contado a partir de la fecha en que queden cumplidos los requisitos a que se refiere 20 
este artículo. 21 
Los sindicatos deberán acreditar dentro del mismo plazo a las personas que los representarán y 22 
este número no podrá ser superior al conjunto de la delegación patronal. (…)” 23 

II.- Que el Dictamen C-126-2005 de la Procuraduría General de la República in fine, ha dispuesto:  24 
“(…) En fin, según hemos establecido en los pronunciamientos C-040-2005 y C-054-2005 op. cit., 25 
es razonable considerar excluidos de la aplicación de la convención colectiva en el ámbito 26 
municipal, a quienes ocupen los cargos de Alcalde, Regidores propietarios y suplentes (Concejo 27 
Municipal), síndicos (propietarios y suplentes), directores y subdirectores, director y subdirector 28 
de la asesoría legal, asesores legales del Consejo y del Alcalde, auditor y subauditor, así como 29 
también a los representantes de la municipalidad ante fundaciones. Y en el tanto esos servidores 30 
están excluidos de los beneficios de la convención, en principio, nada impide que algunos de ellos 31 
sean designados por el jerarca institucional, como parte de la comisión (delegación de alto 32 
nivel) que representará a la parte patronal en su negociación, siempre y cuando, su cónyuge, su 33 
compañero, compañera o conviviente o sus parientes, incluso hasta el tercer grado de 34 
consanguinidad o afinidad, puedan favorecerse con beneficios patrimoniales allí contenidos. 35 
Así las cosas, si bien la designación de una o más personas que han de fungir como 36 
representantes patronales en la negociación de una convención colectiva, es un acto 37 
discrecional del Concejo Municipal (Artículo 13, incisos e) y m) del Código Municipal y artículo 38 
6 del decreto ejecutivo Nº 29576 de 31 de mayo de 2001), ello no exime a dicho órgano de 39 
cerciorarse de que ese nombramiento recaiga en  personas que reúna las condiciones necesarias, 40 
en todos los campos, para el ejercicio del cargo y que no se esté ante ninguno de los supuestos de 41 
incompatibilidades que el propio Código Municipal, la Ley General de la Administración Pública 42 
-por remisión al Código Procesal Civil- o bien la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento 43 
Ilícito en la Función Pública prevén; de manera tal, que la actuación del o los representantes 44 
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resulte acorde con los principios de comunidad ideológica, honestidad, eficiencia, neutralidad, 1 
imparcialidad y prevalencia del interés público local sobre el privado, que deben regir 2 
inexorablemente el accionar de todo servidor municipal.” (El efecto resaltar no es del original) 3 

 4 
C.- RECOMENDACIÓN:  5 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos en relación con lo solicitado mediante los oficios COR-AL-889-6 
2022 de la Alcaldía Municipal y 163-STMCR-21-23 del Sindicato de Trabajadores Municipales de 7 
Costa Rica, aprecia que en conexidad con lo dispuesto en el artículo 700 del Código de Trabajo, no 8 
se tiene conocimiento de si se ha determinado en firme la legitimación del Sindicato de Trabajadores 9 
Municipales de Costa Rica (STMCR) para negociar, ni le consta que se haya presentado el proyecto 10 
de Convención a negociar -la denunciada-, por lo que solo puede atender la solicitud de la Alcaldía 11 
de nombrar a tres (3) representantes por la parte patronal para la negociación de la Convención 12 
Colectiva, por lo que tomando en cuenta las limitaciones de tal representación según lo dimensionado 13 
por la Procuraduría General de la República en Dictamen C-126-2005, recomienda se nombre al 14 
regidor José Pablo Cartín Hernández con cédula de identidad número 1-1125-0800, Presidente del 15 
Concejo Municipal; a la regidora Andrea María Arroyo Hidalgo con cédula de identidad número 1-16 
1021-0346, Vicepresidente del Concejo Municipal;  y al Lic. Olman González Rodríguez con cédula 17 
de identidad número 6-0307-0682, Gerente de Gestión Financiera Municipal. Para lo que se sugiere 18 
la adopción del siguiente acuerdo:  19 
 20 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 21 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 698 y 700 del Código de Trabajo; 13 22 
incisos e) y g) del Código Municipal; los oficios COR-AL-889-2022 de la Alcaldía Municipal y 163-23 
STMCR-21-23 del Sindicato de Trabajadores Municipales de Costa Rica; el Dictamen C-126-2005 in 24 
fine de la Procuraduría General de la República; y en la motivación contenida en el Punto Primero del 25 
Dictamen C-AJ-14-2022 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma 26 
como fundamento para motivarlo, se dispone: NOMBRAR al regidor José Pablo Cartín Hernández con 27 
cédula de identidad número 1-1125-0800, Presidente del Concejo Municipal; a la regidora Andrea María 28 
Arroyo Hidalgo con cédula de identidad número 1-1021-0346, Vicepresidente del Concejo Municipal;  29 
y al Lic. Olman González Rodríguez con cédula de identidad número 6-0307-0682, Gerente de Gestión 30 
Financiera Municipal representantes patronales de la Municipalidad de Escazú para los efectos de 31 
eventual negociación de Convención Colectiva con el Sindicato de Trabajadores Municipales de Costa 32 
Rica. Notifíquese este acuerdo juntamente con el Punto Primero del Dictamen C-AJ-14-2022 de la 33 
Comisión de Asuntos Jurídicos a la Alcaldía Municipal.”  34 
 35 
El Presidente Municipal continúa sometiendo a votación la moción presentada. 36 
 37 
Se somete a votación la moción presentada. Se aprueba por unanimidad. 38 
 39 
Se somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se aprueba por 40 
unanimidad. 41 
 42 
ACUERDO AC-123-2022 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 43 
11, 169 y 170 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 44 
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698 y 700 del Código de Trabajo; 13 incisos e) y g) del Código Municipal; los oficios COR-AL-889-1 
2022 de la Alcaldía Municipal y 163-STMCR-21-23 del Sindicato de Trabajadores Municipales de 2 
Costa Rica; el Dictamen C-126-2005 in fine de la Procuraduría General de la República; y en la 3 
motivación contenida en el Punto Primero del Dictamen C-AJ-14-2022 de la Comisión de Asuntos 4 
Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para motivarlo, se dispone: 5 
NOMBRAR al regidor José Pablo Cartín Hernández con cédula de identidad número 1-1125-6 
0800, Presidente del Concejo Municipal; a la regidora Andrea María Arroyo Hidalgo con cédula 7 
de identidad número 1-1021-0346, Vicepresidente del Concejo Municipal;  y al Lic. Olman 8 
González Rodríguez con cédula de identidad número 6-0307-0682, Gerente de Gestión Financiera 9 
Municipal representantes patronales de la Municipalidad de Escazú para los efectos de eventual 10 
negociación de Convención Colectiva con el Sindicato de Trabajadores Municipales de Costa Rica. 11 
Notifíquese este acuerdo juntamente con el Punto Primero del Dictamen C-AJ-14-2022 de la 12 
Comisión de Asuntos Jurídicos a la Alcaldía Municipal.  DECLARADO DEFINITIVAMENTE 13 
APROBADO. 14 
 15 
PUNTO SEGUNDO: Se conocen “Observaciones” recibidas en consulta no vinculante del proyecto de 16 
“Reglamento para el Otorgamiento de Idoneidad para Percibir y Administrar Fondos Públicos y 17 
Otorgamiento de Subvenciones a Centros de Beneficencia o de Servicio Social y Centros Educativos 18 
Públicos del Cantón de Escazú”. 19 
 20 
A.- ANTECEDENTES:  21 
1- Que el proyecto de reforma integral del “Reglamento para el Otorgamiento de Idoneidad para Percibir 22 
y Administrar Fondos Públicos y Otorgamiento de Subvenciones a Centros de Beneficencia o de 23 
Servicio Social y Centros Educativos Públicos del Cantón de Escazú”, fue publicado en el Diario Oficial 24 
La Gaceta No 24 del lunes 7 de febrero 2022 (páginas 64-85), ello de conformidad con lo dispuesto en 25 
el Acuerdo AC-021-2022 de Sesión Ordinaria 092, Acta 111 del 31 de enero 2022 en cuanto al 26 
sometimiento a consulta pública no vinculante por el plazo de diez días hábiles, según lo ordenado en el 27 
párrafo segundo del numeral 43 del Código Municipal. 28 
2- Que dicho plazo de diez días hábiles se cumplió el lunes 21 de febrero 2022, habiéndose recibido en 29 
fecha 14 de febrero consulta de la señora presidente de la Junta de Educación de la Escuela David Marín 30 
Hidalgo, puntualmente refiriéndose al artículo 28 del proyecto del Reglamento antes mencionado, 31 
sometido a consulta no vinculante, por lo que en aplicación del principio de informalismo contenido en 32 
el numeral 348 de la Ley General de la Administración Pública, se tuvo tal consulta recibida dentro del 33 
plazo de audiencia pública. 34 
3- Que la Comisión de Asuntos Jurídicos llevó a cabo una mesa de consultas y observaciones en torno 35 
al proyecto del Reglamento para el Otorgamiento de Idoneidad para Percibir y Administrar Fondos 36 
Públicos y Otorgamiento de Subvenciones a Centros de Beneficencia o de Servicio Social y Centros 37 
Educativos Públicos del Cantón de Escazú, en la que se incluyó la consulta de la señora presidente de la 38 
Junta de Educación de la Escuela David Marín Hidalgo. 39 
 40 
B.- RECOMENDACIÓN:  41 
Habiéndose cumplido con el requisito en cuanto al sometimiento a consulta pública no vinculante por 42 
el plazo de diez días hábiles, según lo ordenado en el párrafo segundo del numeral 43 del Código 43 
Municipal; del proyecto del Reglamento para el Otorgamiento de Idoneidad para Percibir y Administrar 44 
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Fondos Públicos y Otorgamiento de Subvenciones a Centros de Beneficencia o de Servicio Social y 1 
Centros Educativos Públicos del Cantón de Escazú, esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda 2 
remitir a la Administración Municipal las observaciones realizadas al mismo, las cuales se adjuntan en 3 
documento impreso y en  formato digital conteniendo los comentarios y observaciones al margen del 4 
documento de propuesta. Por lo que se sugiere la adopción del siguiente acuerdo:  5 

 6 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 7 
Política; 4, 6, 11, 13 y 113 de la Ley General de la Administración Pública; 1, 2, 3, 4 inciso a), 13 inciso 8 
d) y 43 del Código Municipal; la publicación del proyecto del Reglamento para el Otorgamiento de 9 
Idoneidad para Percibir y Administrar Fondos Públicos y Otorgamiento de Subvenciones a Centros de 10 
Beneficencia o de Servicio Social y Centros Educativos Públicos del Cantón de Escazú en La Gaceta No 11 
24 del lunes 7 de febrero 2022; y en atención a la motivación contenida en el Punto Segundo del 12 
Dictamen C-AJ-14-2022 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual este Concejo hace suya y la toma 13 
como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: REMITIR a la Administración Municipal las 14 
observaciones realizadas al proyecto de “Reglamento para el Otorgamiento de Idoneidad para Recibir y 15 
Administrar Fondos Públicos y Otorgamiento de Subvenciones a Centros de Beneficencia o de Servicio 16 
Social y Centros Educativos Públicos del Cantón de Escazú”, mismas que fueron recibidas con ocasión 17 
de la publicación de consulta pública no vinculante realizada en La Gaceta No 24 del lunes 7 de febrero 18 
2022. Notifíquese este Acuerdo a la Alcaldía Municipal juntamente con copia del documento impreso y 19 
en formato digital conteniendo los comentarios y observaciones al margen del documento de propuesta 20 
de Reglamento.” 21 
 22 
El Presidente Municipal indica que; el regidor Gómez desea hacer uso de la palabra, por lo que concede 23 
la palabra al regidor.  24 
 25 
El regidor Carlomagno Gómez menciona que; hay ciertas modificaciones que se hicieron desde la 26 
Comisión de Asuntos Jurídicos, hay anotaciones que hizo don Mario de acuerdo a lo que se vio en 27 
Comisión y quiere que queden plasmadas en esta modificación del reglamento, por ejemplo; en el 28 
artículo veintinueve que es de rendición de cuentas, le gustaría que se tome en cuenta las anotaciones 29 
que se hicieron que dice: “Todos los sujetos acogidos en este reglamento, deben de realizar 30 
obligatoriamente una rendición de cuentas, sobre los bienes otorgados de manera semestral ante el 31 
Concejo Municipal”, y por último en el artículo treinta y cuatro de la fiscalización, le gustaría que 32 
también se tome en cuenta la anotación que se hace y que dice: “La Auditoría Municipal tanto interna 33 
como externa podrá en todo momento, auditar cualquier bien entregado a todos los sujetos acogidos en 34 
este reglamento, estableciendo esta cláusula de manera expresa, dentro del convenio marco o contrato 35 
de cooperación entre todas las partes”. 36 
 37 
La regidora Adriana Solís acota que; en seguimiento a lo que en muchas sesiones se vio en la Comisión 38 
de Asuntos Jurídicos, al continuar la regidora Andrea Arroyo y su persona en la Comisión, se le dio 39 
seguimiento y de hecho ahí están todas observaciones que se vieron en la Comisión de Asuntos Jurídicos, 40 
ahí están plasmadas y se le están enviando a la comisión, por lo que el trabajo continúa en la misma 41 
visión que se tenía en la Comisión anterior.    42 
 43 
El Presidente Municipal continúa sometiendo a votación la moción presentada. 44 
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Se somete a votación la moción presentada. Se aprueba por unanimidad.  1 
 2 
Se somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se aprueba por 3 
unanimidad.  4 
 5 
ACUERDO AC-124-2022 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 6 
11 y 169 de la Constitución Política; 4, 6, 11, 13 y 113 de la Ley General de la Administración 7 
Pública; 1, 2, 3, 4 inciso a), 13 inciso d) y 43 del Código Municipal; la publicación del proyecto del 8 
Reglamento para el Otorgamiento de Idoneidad para Percibir y Administrar Fondos Públicos y 9 
Otorgamiento de Subvenciones a Centros de Beneficencia o de Servicio Social y Centros 10 
Educativos Públicos del Cantón de Escazú en La Gaceta No 24 del lunes 7 de febrero 2022; y en 11 
atención a la motivación contenida en el Punto Segundo del Dictamen C-AJ-14-2022 de la 12 
Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual este Concejo hace suya y la toma como fundamento para 13 
motivar este acuerdo, se dispone: REMITIR a la Administración Municipal las observaciones 14 
realizadas al proyecto de “Reglamento para el Otorgamiento de Idoneidad para Recibir y 15 
Administrar Fondos Públicos y Otorgamiento de Subvenciones a Centros de Beneficencia o de 16 
Servicio Social y Centros Educativos Públicos del Cantón de Escazú”, mismas que fueron 17 
recibidas con ocasión de la publicación de consulta pública no vinculante realizada en La Gaceta 18 
No 24 del lunes 7 de febrero 2022. Notifíquese este Acuerdo a la Alcaldía Municipal juntamente 19 
con copia del documento impreso y en formato digital conteniendo los comentarios y observaciones 20 
al margen del documento de propuesta de Reglamento.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE 21 
APROBADO. 22 
 23 
PUNTO TERCERO: Se conoce oficio EDMH.JE.0020-2021 de la Junta de Educación de la Escuela 24 
David Marín Hidalgo proponiendo al Concejo Municipal sesionar en dicho centro educativo para 25 
informar de proyectos llevados a cabo con presupuesto municipal.  26 
 27 
A.- ANTECEDENTES:  28 
1- Que el oficio EDMH.JE.0020-2021 de la Junta de Educación de la Escuela David Marín Hidalgo fue 29 
recibido en la Secretaría del Concejo Municipal el 09 de mayo 2022 ingresando en la correspondencia 30 
del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 106, Acta 128 de esa misma fecha con el número de oficio 31 
de trámite 284-22-E.  32 
2- Que mediante el citado oficio EDMH.JE.0020-2021 suscrito por la señora María Cecilia Delgado 33 
Córdoba, Presidente de la Junta de Educación de la Escuela David Marín Hidalgo, se invita al Concejo 34 
Municipal a sesionar en dicha Escuela el 26 de mayo próximo, a fin de presentar los proyectos llevados 35 
a cabo con presupuesto municipal. 36 
 37 
B.- CONSIDERANDO:  38 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Código Municipal, es potestad del 39 
Concejo Municipal celebrar las sesiones extraordinarias que se requieran, a las cuales deben ser 40 
convocados todos sus miembros, con por lo menos veinticuatro horas de anticipación, y el objeto de esta 41 
se señalará mediante acuerdo municipal.  42 
II.- Que el Concejo Municipal mediante Acuerdo AC-145-17 de Sesión Ordinaria 60, Acta 66 del 19 de 43 
junio 2017, dispuso en lo medular:  44 
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“(...) Convocar a las juntas de educación y juntas administrativas de los centros educativos 1 
públicos del cantón, para que se presenten a las próximas sesiones ordinarias de este Concejo 2 
Municipal, con el fin de que brinden un informe ejecutivo de los proyectos realizados, los 3 
proyectos pendientes, así como de la inversión de recursos municipales en las obras 4 
realizadas.(...)” 5 

 6 
C.-RECOMENDACIÓN:  7 
Luego de una lectura preliminar del oficio EDMH.JE.0020-2021 de la Junta de Educación de la Escuela 8 
David Marín Hidalgo, así como de los Considerandos supra mencionados; esta Comisión de Asuntos 9 
Jurídicos estima conducente a fin de atender la solicitud de dicha Junta de Educación, realizar Sesión 10 
Extraordinaria presencial el jueves 26 de mayo 2022 a las diecinueve horas (7:00 pm) en las instalaciones 11 
de la Escuela David Marín Hidalgo con el objeto de recibir informe ejecutivo de los proyectos realizados 12 
con recursos municipales. Para lo que se sugiere la adopción del siguiente acuerdo:  13 

 14 
“SE ACUERDA:  Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 15 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 27, 36 y 44 del Código Municipal; y 16 
en atención a la motivación contenida en el Punto Tercero del Dictamen C-AJ-14-2022 de la Comisión 17 
de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para este acuerdo, se 18 
dispone: PRIMERO: REALIZAR Sesión Extraordinaria presencial el día jueves 26 de mayo 2022, a las 19 
diecinueve horas en las instalaciones de la Escuela David Marín Bebedero de San Antonio de Escazú; a 20 
fin de que la Junta de Educación de ese centro educativo, brinde informe ejecutivo de los proyectos 21 
realizados con recursos municipales. SEGUNDO: DAR POR NOTIFICADO en este acto al Concejo 22 
Municipal en pleno de esta convocatoria, y de la misma manera al Despacho de la Alcaldía aquí 23 
representado.” 24 
 25 
El Presidente Municipal continúa sometiendo a votación la moción presentada. 26 
 27 
Se somete a votación la moción presentada. Se aprueba por unanimidad. 28 
 29 
Se somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se aprueba por 30 
unanimidad 31 
 32 
ACUERDO AC-125-2022 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 33 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 27, 34 
36 y 44 del Código Municipal; y en atención a la motivación contenida en el Punto Tercero del 35 
Dictamen C-AJ-14-2022 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la 36 
toma como fundamento para este acuerdo, se dispone: PRIMERO: REALIZAR Sesión 37 
Extraordinaria presencial el día jueves 26 de mayo 2022, a las diecinueve horas en las instalaciones 38 
de la Escuela David Marín Bebedero de San Antonio de Escazú; a fin de que la Junta de Educación 39 
de ese centro educativo, brinde informe ejecutivo de los proyectos realizados con recursos 40 
municipales. SEGUNDO: DAR POR NOTIFICADO en este acto al Concejo Municipal en pleno 41 
de esta convocatoria, y de la misma manera al Despacho de la Alcaldía aquí representado.” 42 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 43 
 44 
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PUNTO CUARTO: Se conoce oficio DH-943-2022 de la Defensoría de los Habitantes de la República 1 
solicitando Informe en relación con Ley de Autorización municipal para promover la disminución de la 2 
morosidad de sus contribuyentes y facilitar la recaudación, Ley No 10026.  3 
 4 
A.- ANTECEDENTES:  5 
1- Que el oficio DH-943-2022 en conocimiento fue recibido en la Secretaría del Concejo Municipal el 6 
03 de mayo 2022, ingresando en la correspondencia del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 106, 7 
Acta 128 del 09 de mayo 2022, con oficio de trámite número 269-22-E. 8 
2- Que dicho oficio DH-943-2022 de fecha 19 de abril 2022, dirigido al Concejo Municipal de Escazú, 9 
está suscrito por la señora Catalina Crespo Sancho, Defensora de los Habitantes de la República; indica 10 
como Asunto: Solicitud de atención e información. Y su texto es el siguiente:   11 

“Sirva la presente para saludarlos muy cordialmente, y a la vez comunicarles que recientemente 12 
se aprobó la Ley 10026 en la cual se autoriza a las municipalidades condonar recargos, Intereses 13 
y multas por concepto de impuestos y tasas hasta por un año; autorizándose así a los gobiernos 14 
locales y los concejos municipales de distrito del país para que, por una única vez, otorguen a los 15 
habitantes, la condonación total o parcial de los recargos, los intereses y las multas que adeuden 16 
a la municipalidad por concepto de impuestos y tasas. 17 
Situación por la cual les solicitó informar lo siguiente: 18 

1. Es de conocimiento de la Corporación Municipal que ustedes representan esta ley. 19 
2. Detallar la campaña publicitaria que realizarán a efecto de atender y poner en práctica la 20 

ley mencionada. 21 
Considerando que el Estado Social de Derecho costarricense está cimentado en los principios 22 
rectores de transparencia, publicidad y rendición de cuentas, inherentes al ejercicio de cualquier 23 
cargo público, sea o no de elección popular, tutelados en los artículos 11 párrafo segundo, 27 y 24 
30 de la Constitución Política para fungir como medios de garantía del ejercicio pleno de los 25 
derechos fundamentales de acceso a la información pública y a los departamentos 26 
administrativos, petición y respuesta, atentamente se le solicita que, de conformidad con lo 27 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley de la Defensoría de los Habitantes, se remita el informe 28 
solicitado en el plazo de QUINCE DIAS HÁBILES contadas a partir del recibo de esta 29 
comunicación.” 30 

 31 
B.- CONSIDERANDO:  32 
I.- Que la Ley No 10026 Autorización municipal para promover la disminución de la morosidad de sus 33 
contribuyentes y facilitar la recaudación, fue publicada en La Gaceta 194 del 08 de octubre 2021 Alcance 34 
204. 35 
II.- Que en virtud de la mencionada publicación, y en conexidad con la doctrina del numeral 129 de la 36 
Constitución Política, nadie puede alegar ignorancia de la ley, salvo en los casos que la misma autorice.  37 
III.- A mayor abundancia, el objeto del oficio DH-943-2022 de la Defensoría de los Habitantes de la 38 
República, en conocimiento, según su tenor es “comunicarles que recientemente se aprobó la Ley 10026 39 
en la cual se autoriza a las municipalidades condonar recargos, Intereses y multas por concepto de 40 
impuestos y tasas hasta por un año; autorizándose así a los gobiernos locales y los concejos municipales 41 
de distrito del país para que, por una única vez, otorguen a los habitantes, la condonación total o parcial 42 
de los recargos, los intereses y las multas que adeuden a la municipalidad por concepto de impuestos y 43 
tasas.” 44 
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IV.- Que desde que se trata de una autorización (permitir actuación en otro caso prohibida), el acogerse 1 
a la Ley No 10026 es un acto facultativo de las municipalidades 2 
V.- Que de conformidad con el literal 2 de la Ley 10026, para la aplicación de esta se deberá contar con 3 
un estudio técnico y un plan de condonación que aporte la Administración; así como que se requiere de 4 
acuerdo municipal tomado dentro de los nueve meses posteriores a la publicación de la Ley, plazo que 5 
se vencerá el próximo 08 de julio 2022.  6 
 7 
C.- RECOMENDACIÓN:  8 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos, una vez estudiado el oficio DH-943-2022 de la Defensoría de los 9 
Habitantes de la República, así como el contenido de la Ley No 10026 de Autorización Municipal para 10 
Promover la Disminución de la Morosidad de sus Contribuyentes y Facilitar la Recaudación; estima 11 
pertinente solicitar a la Administración Municipal un estudio técnico que motive el acogerse o no a la 12 
mencionada Ley, así como que en caso de recomendar el acogerse a la misma, que se remita juntamente 13 
con dicho estudio, un plan de condonación según los términos expuestos la Ley de cita, y un detalle de 14 
la campaña publicitaria que se realizará a efecto de atender y poner en práctica la autorización legal en 15 
cuestión. Por lo que se sugiere la adopción del siguiente acuerdo:  16 
 17 
“SE ACUERDA:  Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 18 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 17 incisos a), b) y k) y 31 inciso c) 19 
ambos del Código Municipal; el oficio DH-943-2022 de la Defensoría de los Habitantes de la República; 20 
y en atención a la motivación contenida en el Punto Cuarto del Dictamen C-AJ-14-2022 de la Comisión 21 
de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para este acuerdo, se 22 
dispone: PRIMERO: SOLICITAR a la Administración Municipal un estudio técnico que motive el 23 
acogerse o no a la Ley No 10026 de Autorización Municipal para Promover la Disminución de la 24 
Morosidad de sus Contribuyentes y Facilitar la Recaudación, así como que, en caso de recomendar el 25 
acogerse a la misma, que se remita juntamente con dicho estudio, un plan de condonación según los 26 
términos expuestos la Ley de cita, y un detalle de la campaña publicitaria que se realizará a efecto de 27 
atender y poner en práctica la autorización legal en cuestión. SEGUNDO: ATENDER lo solicitado por 28 
la Defensoría de los Habitantes de la República en su oficio DH-943-2022, según los términos 29 
consignados en el Punto Cuarto del Dictamen C-AJ-14-2022 de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 30 
Notifíquese este acuerdo a la Defensoría de los Habitantes de la República juntamente con copia del 31 
Punto Cuarto del Dictamen C-AJ-14-2022 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, y asimismo al Despacho 32 
de la Alcaldía Municipal con copia además, del oficio DH-943-2022 de la Defensoría de los Habitantes 33 
de la República.” 34 
 35 
El Presidente Municipal continúa sometiendo a votación la moción presentada. 36 
 37 
Se somete a votación la moción presentada. Se aprueba por unanimidad. 38 
 39 
Se somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se aprueba por 40 
unanimidad.  41 
 42 
ACUERDO AC-126-2022 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 43 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 17 44 
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incisos a), b) y k) y 31 inciso c) ambos del Código Municipal; el oficio DH-943-2022 de la Defensoría 1 
de los Habitantes de la República; y en atención a la motivación contenida en el Punto Cuarto del 2 
Dictamen C-AJ-14-2022 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la 3 
toma como fundamento para este acuerdo, se dispone: PRIMERO: SOLICITAR a la 4 
Administración Municipal un estudio técnico que motive el acogerse o no a la Ley No 10026 de 5 
Autorización Municipal para Promover la Disminución de la Morosidad de sus Contribuyentes y 6 
Facilitar la Recaudación, así como que, en caso de recomendar el acogerse a la misma, que se 7 
remita juntamente con dicho estudio, un plan de condonación según los términos expuestos la Ley 8 
de cita, y un detalle de la campaña publicitaria que se realizará a efecto de atender y poner en 9 
práctica la autorización legal en cuestión. SEGUNDO: ATENDER lo solicitado por la Defensoría 10 
de los Habitantes de la República en su oficio DH-943-2022, según los términos consignados en el 11 
Punto Cuarto del Dictamen C-AJ-14-2022 de la Comisión de Asuntos Jurídicos. Notifíquese este 12 
acuerdo a la Defensoría de los Habitantes de la República juntamente con copia del Punto Cuarto 13 
del Dictamen C-AJ-14-2022 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, y asimismo al Despacho de la 14 
Alcaldía Municipal con copia además, del oficio DH-943-2022 de la Defensoría de los Habitantes 15 
de la República.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 16 
 17 
SE ADVIERTE QUE LOS ASUNTOS CONOCIDOS EN ESTE DICTAMEN FUERON 18 
UNANIMEMENTE VOTADOS DE MANERA POSITIVA, POR LOS MIEMBROS PRESENTES DE 19 
ESTA COMISIÓN. Se levanta la sesión al ser las doce horas de la misma fecha arriba indicada.” 20 
 21 
ARTÍCULO VII. INFORME DE LOS SÍNDICOS(AS).  22 
 23 
Inciso 1. Informe del Concejo de Distrito de San Antonio número 04. 24 
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Inciso 2. Informe del Concejo de Distrito de San Rafael. 1 
 2 
El síndico Geovanni Vargas indica que; el informe del Concejo de Distrito de San Rafael se presentará 3 
para la próxima session.  4 
 5 
Inciso 3. Informe del Concejo de Distrito de Escazú número 04. 6 

 7 
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 1 
ARTÍCULO VIII. ASUNTOS VARIOS.   2 
 3 
El regidor Adrián Barboza externa agradecimiento por las palabras del señor Presidente; en relación con 4 
el reconocimiento que recibió. Dice que; han iniciado las lluvias y ya se han presentado emergencias en 5 
el cantón, la Administración, el Departamento de Ingeniería y Obra Pública, han estado presentes en el 6 
barrio donde vive, por el desbordamiento del río. Agradece a Daniel Cubero de Gestión de Riesgo, que 7 
se ha hecho presente a diferentes lugares, al igual que el Departamento de Ingeniería, a la Policía 8 
Municipal que han estado muy atentos, porque apenas se está iniciando con las lluvias y ya hay muchos 9 
inconvenientes. Comenta que; si el Concejo Municipal puede colaborar con la Administración, lo hará; 10 
hace unos días se dio el aval y se autorizó, para tener maquinaria por demanda cuando se requiere, se 11 
sabe que para estos tiempos es complicado, la Administración hace un gran esfuerzo; por lo que también 12 
hay que entender que hay prioridades, que esto sucede todos los años, no es culpa de la Administración, 13 
no es culpa de la Policía Municipal, no es culpa de nadie. Solicita a las personas que dejen de tirar 14 
desechos en los ríos, la Municipalidad es muy eficiente en la recolección de basura e incluso en la 15 
recolección de basura no tradicional, los vecinos tienen que ser conscientes que para esta época es muy 16 
complicado, que aquí hay que ayudar entre todos. Insta a los vecinos a colaborar con no tirar basura, que 17 
más se trate de limpiar y que Escazú se convierta en un cantón limpio.  18 
 19 
El síndico Geovanny Vargas menciona que; hay un proyecto que se está desarrollando a nivel estudiantil, 20 
es un proyecto que se llama “Unidos por la Paz”, lo está desarrollando y liderando el Colegio Saint 21 
Mary; a raíz de la situación que se da en algunos centros educativos del cantón, como violencia, 22 
conflictos, agresiones, etc., considera que este proyecto calzaría muy bien dentro de los centros 23 
educativos públicos del cantón. Solicita al Presidente Municipal, dar un espacio en una sesión, para que 24 
la señora Laura Grillo, que es la Directora del Colegio Saint Mary, pueda presentar el proyecto y buscar 25 
la manera en que los centros educativos públicos del cantón sean parte del proyecto.  26 
 27 
El Presidente Municipal responde que, desde luego que sí, ese tipo de sinergias entre este Concejo 28 
Municipal y los Centros Educativos Públicos y Privados del Cantón, tienen que darse. Solicita al síndico 29 
Vargas; coordinar con la señora Grillo la fecha en que podría presentarse ante este Concejo Municipal. 30 
 31 
La síndica Andrea Mora indica que; entre todos han estado conversando sobre la importancia de volver 32 
los ojos hacia los niños y los jóvenes; se declara culpable, de no haber hecho un plan remedial para la 33 
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inclusión de los jóvenes a la vida normal, después de dos años de estar encerrados, para los adultos es 1 
muy fácil regresar a la vida cotidiana, los niños y los jóvenes, estuvieron dos años encerrados y eso es 2 
un problema país, el país se preparó para encerrar, pero no se preparó para volver a la normalidad, por 3 
lo que se puede ver jóvenes, niños sufriendo depresión, ansiedad, por volver a clases, muchos pasaron 4 
tanto tiempo en sus casas que no deseaban volver a clases, otros querían regresar y después no querían 5 
volver; entonces hay que buscar un plan remedial entre todos, para ayudar a tanto estrés que están 6 
viviendo los niños, las niñas y los jóvenes de este cantón.   7 
 8 
La Alcaldesa Municipal acota que; ya hace unos días doña Ana Barrenechea se había contactado con la 9 
Administración, otorgó el número de contacto de la señora Grillo y ahora se está a la espera de lograr 10 
coincidir una fecha de reunión entre ellos y la Alcaldía, porque en la Administración ya se está 11 
planificando inclusive con la Supervisión del Circuito de Escazú, un proyecto de capacitación a cada 12 
una de las instituciones públicas del cantón para llevar talleres con respecto a estos temas tan 13 
importantes, sí se está trabajando en ese tema, no es un tema que se haya obviado, lo que pasa es que al 14 
ser temas tan sensibles tiene que tener un abordaje especial, tienen que existir profesionales capacitados 15 
para poder abordar como corresponde este tipo de temas en las instituciones. 16 
 17 
El regidor José Campos extiende agradecimiento; a Andrea Mora, Andrea Arroyo, Mario Contreras y 18 
José Pablo Cartín que le acompañaron a una reunión con la Junta de Desarrollo de Bello Horizonte, para 19 
ver el tema del salón comunal, porque se está trabajando un proyecto para ver si los salones comunales 20 
se pueden abrir verdaderamente al pueblo, para utilizarlos; mañana se tendrá una reunión con la Junta 21 
de Desarrollo de Santa Teresa, porque esos son espacios que se están perdiendo, eso no se utiliza, hay 22 
una inversión millonaria en los salones comunales, pero no se utiliza en nada, por lo que la intención es 23 
abrir junto a la Juntas de Desarrollo, con la Municipalidad, proyectos para beneficiar a la juventud, para 24 
beneficiar al Adulto Mayor, esos adultos mayores que están en las casas, que no tienen nada que hacer 25 
y que pasan estresados al igual que los niños, darles la oportunidad de que puedan participar en esos 26 
salones comunales, en juegos que puede hacer la Municipalidad, desarrollando algún sistema para poder 27 
sacarle provecho a una inversión tan grande que  ha hecho la Municipalidad, eso se está perdiendo 28 
prácticamente y ahora que mencionan esto de la niñez quizá se pueda incluir en estos lugares para que 29 
se puedan ir integrando a la sociedad; esos son espacios que por años han estado abandonados, se puede 30 
iniciar ese proceso para beneficiar al cantón, porque esos salones no se aprovechan, solo para celebrar 31 
quince años. 32 
 33 
El regidor Denis León dice que; hay que tomar en cuenta que muchos de esos salones, por medio de la 34 
pandemia, se les vencieron los permisos sanitarios de funcionamiento, más bien hay que ayudar a 35 
muchos de ellos a ponerse al día con eso; ahora con la mueva legislación, para sacar un permiso sanitario 36 
de funcionamiento, si tienen gas, deben tenerlo certificado y también certificada la parte eléctrica, si no 37 
el Ministerio de Salud no les da el permiso sanitario de funcionamiento, y en la Municipalidad deben 38 
sacar el uso de suelo, quizá por ahí la Administración pueda ayudar con eso. 39 
 40 
La regidora Andrea Arroyo comenta que; tiene el caso de una señora que se llama Grace García, caso 41 
que Andrea Mora y su persona vieron el catorce de noviembre; a la par del terreno de ellos está el Plantel 42 
donde estuvieron los carros y los camiones, cuando los vecinos de San Antonio denunciaron que querían 43 
que se quitaran las bicicletas, los carros que estaba ahí, donde los dejaba la Policía Municipal, lo que no 44 
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tienen placas y demás, los colocaban en ese lote, los trasladaron ahora a este lado del Centro Cívico, 1 
donde está el Plantel, a la par hay un lote donde hay varias familias, estas familias con sus recursos, 2 
hicieron sus casas bonitas, son familias muy organizadas y nunca tuvieron problema cuando estaban los 3 
antiguos dueños de Country Day School, porque al lote le daban un excelente mantenimiento, ahora que 4 
se trasladaron todos esos camiones, todas esas motocicletas a ese lado, cuando llueve toda esa agua pasa 5 
al lote de la señora García, ahora ella tiene que colocar bolsas negras para que toda esa agua vaya 6 
corriendo, pero les está lavando el terreno, esto es por falta de mantenimiento. Dice que; la Alcaldesa 7 
Municipal les indicó que ahí había que hacer un relleno, lo que estas familias ocupan es cuándo se hará; 8 
sabe que la contratación administrativa tiene sus procesos, pero tal vez se les pueda dar un plazo para 9 
que les puedan subsanar eso. Acota que; le inquieta que muchos de los carros y motocicletas que 10 
decomisa la Policía Municipal están quedando ahí y eso tiene sustancias tóxicas, las familias no tienen 11 
porqué estar oliendo esas sustancias tóxicas; le gustaría que se tome un acuerdo como Concejo Municipal 12 
y con una mesa de diálogo, porque sabe que es la parte gubernamental, que no se hace responsable de 13 
llevarse todo eso, es necesario que se lleven esos, hay motocicletas con agua, hay sancudos, hay zacate 14 
naciendo en las llantas de algunos, hay pozos de agua encima de los camiones.  15 
 16 
La Alcaldesa Municipal recomienda a las compañeras; que cuando reciban ese tipo de denuncias, nunca 17 
vayan a hacer la inspección sin el acompañamiento del área técnica, porque hay algunos temas de 18 
ingeniería que no se comprenden si no se cuenta con el apoyo técnico, más que ya la Municipalidad 19 
había hecho un trabajo en esa colindancia; cuando le comentó al ingeniero del asunto, él fue 20 
inmediatamente a hacer una inspección para revisar todos los temas, para ver si había algún problema 21 
de hallazgos de alguna plaga de roedores o algo así, aceites regados o malos olores, pero esas cosas no 22 
están. Solicita a este Concejo Municipal que cuando suceda una cosa de esas, no vayan a hacer la 23 
inspección solos, que soliciten a la Administración la colaboración de un técnico que los acompañe, que 24 
pueda inmediatamente detectar los problemas, si existen, dar las explicaciones correspondientes si 25 
hubiera un trabajo realizado, para que las cosas queden claras lo mejor posible.   26 
 27 
La regidora Andrea Arroyo explica que; cuando a ellas las contactaron a través del Concejo de Distrito, 28 
indicaron que eso le tacaba a la parte de obra municipal, lo que sucede es que ellos tenían nueve meses 29 
de haber mandado un oficio a la Municipalidad y en ningún momento les habían contestado, los dejaron 30 
totalmente huérfanos, personalmente le encantaría que la parte técnica de obra y puede hablar con doña 31 
Grace para que cuando está lloviendo vayan para que vean como baja el agua ahí; en cuanto a los buses 32 
y motocicletas tampoco le han dado respuesta a la señora, la misma situación que vivieron los vecinos 33 
de San Antonio, la están viviendo ahora estas familias. 34 
 35 
La síndica Andrea Mora acota que; como Concejo de Distrito, los vecinos acuden a ellos para que se les 36 
brinde ayuda, si a partir de este momento se dará apoyo municipal, sería un éxito porque muchas de las 37 
solicitudes se van a responder inmediatamente y no habría que esperar tanto tiempo por los acuerdos, a 38 
esta vecina se le hizo el seguimiento a través del Concejo de Distrito, porque había enviado el caso a la 39 
Municipalidad y no se le había dado respuesta. Dice que; en relación con los roedores y demás, no es 40 
que la plaga está todo el tiempo, sino que en tiempo de lluvia, se sabe que se aumenta, cuando fue junto 41 
a la regidora Arroyo, era tiempo de lluvia; ahora hay que mencionar que cuando hicieron ese planché, 42 
lo que hicieron fue lastrear, no hicieron los cordones de caño o las salidas del desagüe como se debió 43 
hacer y por eso es que al tener toda la propiedad llena de carros, el gua tiene que buscar por dónde salir, 44 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      95 
Acta 129 Sesión Ordinaria 107 
16 de mayo del 2022 
 
 
lastimosamente cae a esa propiedad que tiene desnivel, lo ideal era que hubieran hecho una tapia y la 1 
piscina se hubiera hecho del otro lado, todos los problemas que vivieron los vecinos de San Antonio se 2 
trasladaron a los vecinos de este lugar, sí hay que ver de qué manera se presiona al Gobierno Central 3 
para ver qué se va a hacer con esos carros o buscar un lugar donde se puedan colocar que evite la sana 4 
convivencia de los vecinos.  5 
 6 
El regidor Franklin Monestel felicita a don Adrián Barboza, por el reconocimiento que recibió por su 7 
trayectoria.   8 
 9 
El regidor Denis León indica que; el año anterior se hizo en SICOP (Sistema Integrado de Compras 10 
Públicas), la contratación del “Programa de control de población canina y felina en el cantón”, es una 11 
contratación que ganó el ANPA (Asociación Nacional Protectora de Animales), para lo que son 12 
castraciones y talleres que se le piensa dar a los niños, eso es prorrogable a un año con seis meses, con 13 
un doscientos nueve de la ley de contratación, pero solo se ha hecho una castración, no se ha podido 14 
tener comunicación con el muchacho para coordinar, porque ya se ha recorrido medio año y los talleres 15 
van dirigidos a niños también, es para que no se vaya a terminar el año sin poderlos aprovechar. Solicita 16 
a la Alcaldesa Municipal su colaboración.  17 
 18 
Se cierra la sesión al ser las veintiuna horas con cincuenta y dos minutos.  19 
 20 
 21 
 22 
 23 
 24 
          José Pablo Cartín Hernández              Licda. Priscilla Ramírez Bermúdez 25 
        Presidente Municipal                                      Secretaria Municipal 26 
hecho por: kmpo  27 


